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DIARIO DE LAS DOCTRINAS T JDE LOS INTERESES SOCIALES. 
MADRID, MIÉRCOLES I íi DÉ NOVIEMBRE, I 835. 

PRECIO D E SÜSCniCIO.N. 

Para Madrid, las ProTÍncias y 
«i Eatran)eru,yr»»cu dt porte. 

Por uu mes Ao rs. viu 
» tres » . 8 5 . m 
« seis " t6o. » 
» un »So 3ao. » 

Precio I o cías. 

ACTOS DEL GOBJEkNO. 

•REALES í)ÍECRETÓ$i ; , ; 
E n é l a u m e n t o qtle v a á jrecibir e l i j jérci t» p o r ¿onse -

cuenc ia de mi R e a l decreto d e 2 4 . d e pot iTbre ,ú i tuoo ,< toca 

uiia p a r t e , i m p o r t a n t e . a l . a r m a d e - c a b a l W i a ^.que t a n ú t i l e s 

•ci'.vicio8 h a pres tado y d e b e s e g u i r p r e s t a n d o á l a causa d e l 

t r o n o JLegítiujo y-d¡6 14 i i b » r t á d . ' M a i siéfadd itopbsiSble a d -

squi í - in p r o u t a y ' fáoi la ieat« por oi iadio.do compras e l núnfero 

«ie -GabAUos necesar io s a l e f e c t o , y ^ ^ t o r i o y e x p u e s t o á 

gríjves i^o^j^etii^'^te^ é l i i i t e í o k p«t' i J t o i í s í c i o n e s ; , a n s i o s a 

,» iémpxo,4 í» i j i»óvi»W lo» i¿edip»,qí¿^ U> fáll»;]» «^ i^e <H)̂  e l 

mtfu'oirpéritaieid ^osibiAudelíDs ^ ^ b l o a v ' ^ e 'VÍoi>''idO m d e 

cretar . , á n o m b r e d e m i angustia ^ i j a D o ñ a 'IsÍi.ÍEÍ«-tX', ;ite>-
*Jiltós"dé ü a b e r ó i d ó ' a l ' c q n ^ ' ^ .de M i n i s t r o s , l o q u e s igue : 
, , Avt. 1° Q n c i l u i j u l i b i e s p a r a s i e i u p í ó i le l s e r v i c i o o í d i -

n a r i o d e l e j ' i c i t o y m i l i o i a é prov incña ics todos a q u e l l o s á 

b o b i í H t d o t o c a é s - e » e l presente al istBmreHto l a s t i e r -

t e lie s o l d a d o s , ;g^tregnea u n cai>ali^ de b u e j i . s e i t j c i o y m i l 

i s . d e v u l , »qi la j#iM»lújej^cia. d»-»ni^ e l c a l j | U o ' h * d e t ener 

l a e d a ( ^ ^ Í 5 ^ ( | < ¿ 5 j ^ f £ i , ^ a % ¿ „ | : ¿ ! ^ r de sj|t%, c o a r t a s y u n 

,, d e d o c u m p l i d o d e a l i a d * , s i n defectos de c o n f o r m a c i ó n , y 

. f ia»Ü4«,ai>»iku»w^£u«taJk». y sauida4j5ue.ace»|BÍ«t^ 

a q u e se d e s t i n a . 

A r t . 1.° La e n t r e g a de q u e trata e l ^jrtícnlo a n t e r i o r , 

l i a de ver i l i carse en l a c a p i t a l de l a proir ihcia prec i samente 

;>iWI»if 4 e l . d i a , l 5 d e difiiertkbrp IpjF^siiqo, »^,<}uy«tieui]po d e -

¡bei i i presentaren¡e^, qa^aAlp ,AI-<9%;ial ttomiú^uado,al.efecto 

por e I inspector 4 e l , ^iüM>',. y. v^^sigUAríe , l o s w i l , rs. e n l a 

ad'minis trac iou m i l i t a r d e l^ m i s m a c a p i t a l . , , 

A r t . 3 . " P a r a l a a d m i s i ó n de>estos c a b a l l o s d e b e r á p r e 

c e d e r á n r e c o n o c i m i e n t o h e c h o p o r dos mfuriscales ( j * e l a 3 í -

p n t a c i o n p r o v i n c i a l , ó c o m i s i ó n de a r m a m e n t o y de fensa 

<f ÍÍB l e sus t i tuya , ' deberá n o m b r a r e n t r e los mas i n t e l i g e n t e s 

' y de má» acred i tada p r o b i d a d d e l p u e b l o . Los d e r e c h o s - d e 

c a í a n n o d e estos per i to s serán 10 i», d e v ñ ; ' p o r r e t t í n ó e i -

m i e n t o , pagaderos por e l i n t e r e s a d o ; y ' í i - p ó r córiái'dbracio-

•nes m a l e n t e n d i d a » , s o b o t n o ú- otra» ícárósíi» seíntjjante» j re^ 

cuitase q u e hf ib ian d a d o por ú t i l e s c a b a l l o s q ' t e i i o l o f u e -

- s e n , q o e d a x á n «njetos á l a re sponsab i l idad ' c o n s i g u i e n t e k 

este f r a u d e , l a c u a l p o d r á ser e s t e n s i v a h a s t a l a p r i v a c i ó n 

d e l ^ n s i e Í 9 d e »u: f a c u l t a d por u n t i e m p o d e t e r m i u a d o . E n 

•'aso de d i s c o r d i a n o m b r a r i l a d i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , o t ro 

tercer p e r i c o , c o n i g n a l r e s p o n s a b i l i d a d q u e l o s a n t e r i o r e s , 

y c o n la grat i f i cac ión de , 20 rs . sa.t isfecha d e l o s fondo» q u e 

d i s p o n g a l a m i s m a d i p u t a c i ó n . , ,, , 

A r t . 4 .^ Los ree(»tooiiateBtos d e q n e trata e l 9^H9fí^O 
a n t e r i o r , d e b e r á n n t a e t i e a r s e á TntasqiláMkj^^ll&nHa^aV, u e 
t in m S i T i d n o d e l a d i p u t a c i ó n , y a e F pifmTa~'af d f b w l e l e r i a 

pairü *1 s e r v i c i o : JJien entena i t to , q n e 
e s trecha inente r e s p o n s a b l e á sus ge.fes s i d e l n n e t o r e g i s t r o 

q u e se h a r á á l a l l e g a d a d e estos c a b a l l o s a l iflscuadron de 

-deptUito apareciesf! a l g u n o s i n e l conjunto d e í c a l i d a d e » d e -

t e r m i n a d a s . e n e l a r t í c u l o 1.° 

' . Ac^>! Si" . S i p o r consecuenc ia d e l o s r e c o n o c i m i e n t o s p r a c -

J:icadOs.•« d e c l a r a s e i n a d m i s i b l e e l c a b a l l o , se d e v o l v e r á a l 

anteMsado: p a r a . q u e p r e s e n t e o tro d e l a s c o n d i c i o n e s pre.ve-r 
n t d a s e n e l t é i w i n o p r e c i s o - d e t ercero d i a ; y e n caso d e n o 

h a c e r l o , «egnirá l a «nerje d e s o l d a d o . ' 
A r t . 6 . ° . A d m i t i d o e l c a b a l l o p a r e l of ic ia l a p r o b a n t e , 

se e n t r e g a r á a l i n t e r e s a d o u n a p a p e l e t a do r e s g u a r d o , q o e 

deberá coutener su n o m b r e , bfipio y v e c i n d a d , y l a r e s e ñ a , 

d í a s de e n t r e g a y a p r o b a c i ó n dSl c a b a l l o . 

Esta p a p e l e t a h a d e i r firmada p o r é l o f i c ia l y d e m á s 

i n d i v i d u o s q u e h u b i e s e n a s i s t ido de oBúib* a l recOnocimianto . 

Con e l l a se presentara e l in teresado & l a d iputac ión- p r o 

v i n c i a l , i)Or c u y o secre tar io se l e p r o v e e r á d e l d o c u m e n t a 

necesar io p a r a q u e e n l a a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r dfe l a mi»-^ 

m a c a p i t a l l e sean r e c i b i j é s lo» m i l rs . q u e d e b e r á e n t r e g a r 

c o n a r r e g l o a l e s p r e s a d o asít ículo l . ° i y e n v i s t a d e l r e c i b o 

6 p a p e l de r e s g u a r d o , d e l a a d m i n i s t r a c i ó n , d i c h a d i p u t a 

c i ó n p r o v i n c i a l m a n d a r á e x t e n d e r u n c e r t i á c a d o , c o n e l 

c u a l e l i n t e r e s a d o , p u e d a h a c e r constar e n todo t i e m p o q u e 

• e h a l l a l i b r e d e l t e r v i c i o . 

A r t . 7 . ° Las d i p u t a c i o n e s p r o v i n c i a l e ; , y e n su f a l t a l a s 

c o m i s i o n e s d e a r m a m e n t o y d e f e n s a , de acuerdo con los c a 

p i t a n e s g e n e r a l e s de l a s p r o v i n c i a s , q u e d a n encargada» d e 

l l e v a r S efecto e n todas sus par te s este m i R e a l decre to . 

A r t . 8 . ° M e r e s e r v o d i c t a r l a s r e g l a s y t é r m i n o e n q u e 

l i a d e pron:e"dér^ a u n a r e q u i s i c i o o i g e n e r a l , s i los m e d i o s 

q u e p a l a e v i t a r l a m e p r o p o n g o e n e l presente decreto 110 

produjesen e l n ú m e r o d e c a b a l l o s ú t i l e s q u e neces i ta e l e j ér 

c i to . T e n d r í i s l o - e n t e n d i d o , y d i s p o n d r é i s l o necesar io á su 

c n m p l i u i i e n t o . = : E 8 t á r u b r i c a d o d e l a R e a l m a n o . = E n e l . 

P a r d o á lú d e n o v i e m b r e d e 1835.. = = . A D . I l d e f o n s o D i e z 

d e R i v e r a . 

Para q u e e l a r m a m e n t o q u e t u v e á l i i e n decretar en 2 4 

d e oc tubre ú l t i m o p r o p o r c i o n e l a s ventajas q u e me p r o m e t o , 

c o n c i l i a n d o e n c u a n t o f u e r e p o s i b l e l a s neces idades p r o p i a s 

d e l s e r v i c i o m i l i t a r con l a e c o n o m í a q u e e x i g e n l a s c i r c u n s 

t a n c i a s , h e v e n i d o e n a p r o b a r , á n o m b r e de m í augus ta H i 

ja D o ñ a IsAüEL II , después de h a b e r o i d o a l consejo de 

M i n i s t r o s , l a s bases generales" d e o r g a n i z a c i ó n q u e á este 

fin m e h a b é i s p r o p u e s t o , y son las s i g u i e n t e s : ' 

A r t í c u l o 1." E l n ú m e r o total d e h o m b r e s q n e r e s u l t a de 

«•te armamento se emljeberá e n cuanto fuese p o s i b l e e n l o s 

«Hiadro» actaftlcs de l a s d i f e r e n t e s armas d o l e j ' ; r c i t o , h a c i e n 

d o para e l i o l a s modi f i cac iones a b s o l u t a m e n t e necesar ias e n 

»n o r g a n i z a c i ó n . 

2 . ° La parte de d i c h a Jfijerza des t inada á "la i n f a n t e r í a 

se d c s t r i b u i í á : 

E n bis r e g i m i a u t o s do l a G u a r d i a R e a l de esta arma . 

E n l o s d e i n t a n t e r í a do l í n e a y l i g e r a d e l e j ' r c i t o : 

E n los tres batalloi iBí d e l a R E I N A , Gobernadora de n u e 

v a rreac loB. . . . ¡ 

E n l o s reníni i fKtos de l a G u a r d l a R e a l p r o v i n c i a l . 

E n l o s de fililicias prc^ i j ia ia l e s . 

Y e n l o s b a t a l l o n e s d f lat^lioal a r m a d a . 
3 . ° T o d o s estos cuerpos . ¡tonservarán e l n ú m e r o d e b a 

t a l l o n e s q u e h o y t i e n e n . 

La fuerza d e c a d a bata l lón , se e l e v a r á 4 l a d e I A O O h o m 
bre» d i s t r i b u i d o s e n l a s aaisinas 8 c o m p a ñ í a s d e q u e a h o r a 
se c o m p o n e n . 

Cada c o m p a ñ í a t e n d r á 9ñ|fl> o f i c ia le s , á s a b e r : u n c a 
p i t á n , .dos t e n i e n t e s y dos » i iM»t i ieníe» , y 1 5 0 i n d i v i d u o » de 
t r o p a , entr^ e l l o s U9 Baigento p r i m e r o , cuatro segundos , 
o c h o cabos priiúaijos y o c h o s e g u n d o s . 

4 . * E s t a n d o poní'orme á esta» base» l a o r g a n i z a c i ó n d e l a 
G u a r d i a R e a l de i n f a n t e r í » , n o se h a r á e n e l l a m a s n o v e -
d a d \ q u e l a . d e aprnentár su fuerza a l a s e ñ a l a d a d e 1 1 0 0 . 
homl tres p o r b a t a l l ó n . 

b." _ E n l o s r ^ i i f i i e n t o s d e jt|táautería d e - U n e a se a u m e n 
t a r á u n t e n i e n t e , t r e s cáb9<«r i f l i «ro» y t r e s s e g u n d o s p o r 
c o m p a ñ í a . . , 

E n l o s d e i n f a n t e r í a l i g e s a t in s u b t e n i e n t e , tres cabos 
p r i m e r o s y tres s ^ a ^ d o s |>pr i ^ i p p a ñ í a . 

S i e l n ú m e r o de t e n i n w i ^ excedentes n o bas tase á l l e n a r 
las p lazas q n e se. a u m e n V ^ de ,ls|ta c lase , l a s q o e sobraren 
se d a r á n a l ascenso c ó n s u j ^ i o n a i R e a l decreto de 3 d e agos 
to ú l t i m o . , , ' 

Éif l a s subtcn .enc ia» , después ^ e r e e m p l a z a r la» e x c e d e n 
tes q u e h u b i e r e , se d í v i d i r á e l *S*to' e n doá partes i g u a l e s , 
d e l a s c u a l e s l a una se dest iuará-B) |ra l o s c a d e t e s , los a l u m 
nos ó d i s t i n g u i d o s y l o s sargeuW», p r i m e r p » , c o n a r r e g l o a l 
c i t a d o R e a l decr,«(o de 3 d e t^gfstof, y j t á otra á lo» s u b t e 
n i e n t e s re t i rados q u e l o sol i intyl i y t e n | » U l a a p t i t u d n e c e 
sar ia , á l o s da M i l i c i a s prov^apsaíe» q ) ^ i g u a l i n o n t e l o p r e 
t e n d a n , á los o ü c i a l e s de cn<ij^óf fra;}í;o^ y á l o s de l a Guar
d i a N a c i o n a l c o m p r e n d i d o s e n lo» lv90 h o m b r e s d e l a r m a -
n iento a c t i i a l j . p r e ü r i e n d o , e » t r e e l l o » lo» d e m a y o r g r a -
i ^ c i o n . , • . " ' _ . 

9 .* l o s tre» b a t a l l o n e s d é l a R E I K A Gobernadora d e n u e 
v a creac ión se u n i f o r m a r á n c o n lo» dema» d e i n f a n t e r í a l i 
g e r a . 

7° E n l a G u a r d i a R e a l p r o v i n c i a l so lo se a u m e n t a r á 
u n t e n i e n t e , u n sargento s e g u n d o , do» cabos p r i m e r o s y tres 
s e g u n d o s por c o m p a ñ í a . , . 

P a r a l a p r o v i s i ó n d e estas pl<izas sé s e g u i r á e l r e g l a m e n 
to v i g e n t e d e l a m i s m a G u a i d i a . . „ 

8 ." Los r e g i m i e n t o s p r o v i n c i a l e s so lo t endrán u n b a t a 
l l ó n c o m o e n la a c t n a l i d u d j ño « « a l t e r a r á e n e l l p » »" P- M . , 
p e r o se a u m e n t a r á por cada cou ipañ ía u n t e n i e n t e , u n s u b -
t o u i e u t e , u n sargento s e g u n d o , tres cabos primevo» y tres 
s e g u n d o s . 

La» tenc(Bcia» « n ^ jaejulten v a c a n t e s t e darán a l ascenso 
c o n a r r e g l g a i a r t ¿ ^ o ^ l f d e l v»eW»Wl>4° 1^*'*'̂  decre to de 
'S ¿fe a ^ ¿ o pa»a<Io. * ' 

Las subtouenc ias so p r o v e e r á n e n es ta f o í m a : 

D e cada t r e s , d e e l l a s se d a r á u n a ^ los sargento? p r i -
íneros d e l a G u a r d i a R e a l , y á l o s d e i g u a l ^ l a s e de l o s 
r e g i m i e n t o s p r o v i n c i a l e s , e n l o s m i s m o s t é r m i n o s q u e se h a 
ver i f icado c o n l o s ú l t i m a m e n t e pronMt<iridos : o tra ú l o s s u b 
t e n i e n t e s ret irados ó l i c e n c i a d o s q u e l o s o l i c i t e n y t engan 
l a a p t i t u d n e c e s a r i a , y á l o s of ic ia les de l a G u a r d i a N a c i o 
n a l por e l orden d e su g r a d u a c i ó n , y á f a l t a de e l l o s á lo» 
»argentos pr imero» d e l a m i s m a G u a r d i a , á l o s c o m p r e n d i 
do» e n e l n ú m e r o de lo» lOOÍ) h o m b r e s d e l ac tua l a r m a m e n 
to q u e p o r ejercer e m p l e o s ó profes iones q n e suponen c o n o 
c i m i e n t o s e s p e c i a l e s t e n g a n l a a p t i t u d necesar ia , á lo» e » -
tud iantes q n e h a y a n ganado tres curso» e n sus carreras r e s 
pec t ivas ; , y ú l t i m a m e n t e , á lo» i j id iv iduo» inc lusos en e l e s 
presado a l i s t a m i e n t o q n e r e ú n a n l a s d e b i d a s c i rcuns tanc ias . 

T o d o s l o s i n d i v i d u o s m e n c i o n a d o s q u e no per tenezcan á 
la» c lases d e of ic iales y sargento» , h a n d e s e r v i r por e » p a -
c i o de u n me» á l o meno» e n l a do cabos , o tro e n l a d e s a r 
gentos segundos , y o tro e n l a d e p r i m e r o s , para ser a s c e n 
d idos á o f i c i a l e s , a c r e d i t a n d o de todos modo» »n a p t i t u d e n 
u n e x a m e n . 

Q u e r i e n d o dar u n a mues tra d e l o grato <jue m e h a s ido 
e l s e r v i c i o c o n t i n u o d e l a s M i l i c i a s P r o v i n c i a l e s e n la p u 
nosa g u e r r a a c t u a l , d e c l a r o e l carácter de i n f a n t e r í a á los 
e m p l e o s d e todos los o ü c i a l e s q u e contanüo en e l l o s dos anos 
de a n t i g ü e d a d , h a y a n estado u n o e u c a m p a ñ a , «'1 lo e s t a v i e -
iGii e u adulante^ s in q u e esta g r a c i a sea ee te i i s iva a i goce 
ú e sue ldo a l g u n o . 

'jfi Se d a r á n á l a R e a l a r m a d a l o s h o m b r e s necesar io» 
para c o m p l e t a r sus b a t a l l o n e s . 

10 . E u e l R e a l cuerpo de a r t i l l e r í a se a u m e n t a r á n ¿O 

h o m b r e s e n cada Compañía de sus c i n c o r e g i m i e n t o s , otros 
tantos e n l a s de b r i g a d a s fijas , y l 7 eu las de obreros . 

11 . E n e l r e g i m i e n t o R e a l de i n g e n i e r o s se a u m e n t a r a 
á iSO h o m b r e s l a fuerza do la» c o m p a ñ í a s e n los do» b a t a 
l l o n e s q u e a c t u a l m e n t e c o u s t a , y e u cada u n a de e l l a s u n 
sargento segundo , u n c a b o p r i m e r o y o t i o s egundo . 

1 2 . Los r e g i m i e n t o s d e l a G u a r d i a R c i i l d e c a b a l l e r j a 
subs i s t i rán e n e l p i e y fuerza e n q u e a c t u a l m e n t e se b a i l a n . 

1 3 . E n lo» r e o i m i e n t o s de c a b a l l e r í a d e l e j . r c i t o , asi 
e n l o s de l í n e a , c o m o e n los l i j c r o » , no se v a r i a r a e l n u 
mero de escuadrones n i d e c o m p a u i á s d e q u e a c t u a l m e n t e 
constan í, mas la fuerza de cada una de estas se « l e v a r a á la 
de c i n c o o l i c ia i e s , 100 hombres y J 4 c a b a t i o » , p i i i i l o cua l 
r e c i b i r á de a u m e n t o u n tei i ie i i to , u u sargri i to bu^aiu lo , uu 
c a b o p r i m e r o , o tro segundo y u n trnii ipeia. 

ía las vacniítes q u e l e s u U a i e n do t e n i e n t e s y ¡-.Iferetes 
serán reemplazados los escódente» ; y si e l n ú m e i o de estos 
ño fuere suf ic iente á l l e n a r l a s , se d a r á n l a s restantes a l 
a s c e n s o , c o n f o r m e a l R e n l d o c í o t o de J de agosto c i tado; 
con a r r e g l o a l c u a l se p r o v e e r á n t a m b i é n la» de sargentos y 
c a b o s . 

1 4 . M e reservo d e t e r m i n a r o p o r t u n a m e n t e l a co locac ión 

r u é deba dar¿e a l l u ' i m e r o . d e .h<mibies que sobrare desp.ies 

de H e n a r l o i cuadros de las d i s t i n t a s aruias ciul e j ' i c i t o cu 

los t.'riüiiioá a q u i pv<'lijt.dos. T e u d r é i s l o e n t e n d i d o , y d i s -

poiid^cis lo ue^eKuio p . u a i-u cuinpl in i jcnto . :^-Está ri i l irica 

do de l a 'l'.e-il mai f . ^ ^ i i n e l P a r d o á l o d e u o v i e m b i i ' 

de lo .>¿ .^^A D. i lcle' ionso U i e z d e R i v e r a . 

UiaiSTERIO DB LA 6CERBA. 

Jleal orden. 

S. M.^ l a R E I N A GoBEitHAnoitA h a l l e g a d o i e n t e n d e r 
q u e a l g u n a s v iuda» y hnér fano» de m i l i t a r e » q n e h a n p e r 
d i d o »u» v i d a s e n l a guerra c i v i l q n e nos a f l i g e , es tán p r i 
v a d o s d e l goce de l a s pens ionas q u e l e s correí j ionde c o n a r 
r e g l o a l r e g l a m e n t o v i g e n t e d e l m o n t e p i ó m i l i t a r , y R e a l 
orden d e 2 0 d e f ebrero ú l t i m o , p o r q u e n o r e c i b e n c o n l a 
o p o r t u n i d a d qne e» c o n v e n i e n t e lo» d o c u m e n t o s ' q u e por d i 
c h o r e g l a m e n t o »e r e q u i e r e n p a r a »u c o n c e » i o n ; y p e n e t r a d a 
S. M . d e q n e e n l a c o n t i n u a m o v i l i d a d e n q n e »e e n c u e n 
tran l a s tropas n o l e s es' f á c i l l a a d q u i s i c i ó n d e l o s r e f e r i d o s 
documento» , y deseando a l i v i a r esta c l a s e b e n e m é r i t a q o e 
l e m e r e c e lá,' ittá's pattifcnlaT a t e n c i ó n , y q o e esto »e 
v e r i f i q n e s i n q n e l a s l e y e s y r e g l a m e n t o s d e j e n d e t e n e r su 
mas p u n t u a l c u m p l i m i e n t o ^ se h a d i g n a d o r e s o l v e r , q u e 
por l a p a g n d u H a m i l i t a r d e l d i s t r i t o m q u e re s idan l a s v i u 
da» 6 huí-rfand» de m i l i t a r e s tpie h a y a n m u e r t o 6 m n e r a h 
e n l a ac tua l l u c h a con d e r e c h o á p e n s i ó n sobre l o s ' é i t s ^ M 
fon J o s , se l e s a b o n e desde I n e g o l a correspond iente ítl e m 
p l e o - e f e c t i v o qtle a q u e l l o s d e t e m p e ñ a b á n a l t i e m p o d e »ti 
m u e r t e , »in mas requis i to» q u e presentar a l o r d e n a d o r l a 
p a r t i d a d e ( lasamiento ó R e a l l i c e n c i a para c o n t r a e r l o , c o 
p i a d e l R e a l d e s p a c h o , y f é d e m u e r t o d e l cansante , 6 c e r 
t i f icación de h a b e r s e v e r i f i c a d o , ñ n q n e p o r eata d i spos í^ 
c i o n q u e d e n r e l e v a d a s de presentar e n e l t é r m i n o de se is 
meses (p.^»ados lo» cítale» q u e d a r á >u»pendido este p a g o ní-

t e r i n o ) gu recurso c o n lo» documento» q u e p r e v i e n e e l * » -
g l a m e n t o ya r e f e r i d o , p a r a q n e p o r l a junta de g o b i e r n o 
d e l monte p i ó m i l i t a r s e - l e s a s i g n e l a p a g a q n e |)or d e r e 
c h o l e s c o r r e s p o n d a ; y aprobada q u e sea p o r S. M . , e n t r a 
rán a l goce de e l l a , y se les ha-rá e l a b o n o d e l o g n e h a y a n 
dejado de p e r c i b i r , p r e v i a l a l i q í l i d a c i o n rCrapetante c o n 
sujec ión á l o p r o v e n i d o por p u n t o genera l para e l a b o n o 
de a t r a s o s , á l a s q u e p o r e fec to de d i c h a l i q u i d a c i ó n r e s u l 
t e n acreedora». D e R e a l orden l o d i g o á V . E . para «n i n 
t e l i g e n c i a , c u m p l i m i e n t o y dema» e fec tos cons igu iente» . D i o s 
g u a r d e á V . E . m u c h o * año». M a d r i d l 6 d e noTÍentbi<a 
d e l 8 3 5 . = A l m o d ú v a r . 

E l c o n d e de C a m p o A l a n g e h a d i r i g i d o & S. M . l a 
R E I Í N A GonisAtJORA l a e spos i c ion a i g u i e n t e : 

= = S e ñ o r a . A l acercarme á lo» R e a l e » p i e » d e V . M'. c o n e l 
h o m c n a g e l í n c e r o d e m i respeto y d e m i a m o r , »éame p e r 
m i t i d o recordar por u n ins tante pasados i n f o r t u n i o s , q n e 
h a c i e n d o a p r e c i a r e n su ju»to v a l o r lo» »acrif icios q u e pne— 
da yo b^'-ai; ^ e V d i a ^ u p b s a j u i o da m i pat i ta^_ s irT*!! d a 
d i s c u l p a á s u p e q u e ú e a y á s u titmVtiítS, 

V e r d a d e s , h a r t o notor ia «"que m u y pooat casas iSm C s p a -
p a ñ a . h a n siifrldp, q u e b r a n t o s m a y o r e s , n i e s p e r í m e n t a d o 
mas crudos y repet idos contra t i empos q n e l a m í a , e n l a s r e 
v u e l t a s y de»astre» q u e d e 2 0 a ñ o s á esta p a r t e h a n e n s a n 
grentado nues tro s u e l o . N a c i d o e n l a p r o » c r i p c i o n ; e n e l l a 
m a n t e n i d o e n m i s p r i m e r o s anos c o n e l p a n d e l a l i m o s n a , 
m u y poco t i e m p o h a c e q u e h e t o m a d o poses ión d e l e s q u e l e t o 
d e m i c a s a , é i n ú t i l s erá d e c i r q u e "SU a r r e g l o « x i g e , an ta 
t o d o , m u c h o sos iego y t i e m p o d i l a t a d o . 

Como m i e m b r o d e l a grandeza d e E s p a ñ a , me. b e a n i d o 
á esta e n l a s m a n i f e s t a c i o n e s q n e h a e l e v a d o á V . M . , c o m o 
m e u n i r é á e l l a , s i e m p r e q u e se t r a t e d e o f recer recursos & 
l a patr ia . P e r o a d e m a s d« »ati»faoer c o m o g r a n d e l a p a r t e q u e 
e n e l s e r v i c i o d e l a c la se m e c o r r e s p o n d e , an t io so d e d e m o s 
trar e n c u a n t o esté a l a l cance d e m i s fuerzas , toda l a e s t é n -
s i o n de m i s b u e n o s d e s e o s , r e n d i d a m e n t e s u p l i c o á Y . M . s e 
d i g n e d e s t i n a r m e s i n »ue ldo a l g u n o á l a s ó r d e n e s d e l v a l i e n 
te genera l C ó r d o b a , j i e r m i t i é n d o m e e n t r e g a r á a q u e l o a n d i -
U o e n e l d ia de m i l l e g a d a l a c a n t i d a d de 2 0 0 rs . v n . p a r a 
los h e r i d o s é i n v á l i d o s de a q u e l e jérc i to b e n e m é r i t o . Do» 
v e c e s , S e ñ o r a , m e h e h o n r a d o y a c o n pertenecer á é l : e n e l 
h e s i d o condecorado-t-«n la . crDz d e S. F e m a n d o ; y s i e l t o 
ta l q u e b r a n t a m i e n t o do m i sa lud me o b l i g ó á a b a n d o n a r u n 
puesto á q u e acud í v o l u n t u r i a m o n t e e n e l me» p r i m e r o d e 
n q u e l l a guerra desastrosa , a n h e l o v o l v e r á é l para tenar 1-' 
g l o r i a d e v e r l a t e r m i n a d a , l o q u e e tpero c o n s e g u i r d e Id 
r í g i a bondad de V . M . 

D o s años m e f a l t a n . Señora , para poder t o m a r poses ión 
d e l a a l ta d i g n i d a d de Procer d e l r e i n o , y creo q u e m e t e -
r ia i m p o s i b l e l l enar los mas d i g n a m e n t e , q u e c o m p r a n d o c o n 
las p r i v a c i o n e s y los p e l i g r o s t a n grande p r e r o g a t i v a . 

D i o s giiard») l a v i d a d e V . M . para l a s a l u d d e l a m o -
narc|iií<i. M a d r i d ? de n o v i e m b r e de l 8 3 5 . = S e i ' i o r a . = A L. 
R . 1'. de V . M . = : ^ E l c o n d e d e C i n i p o A l a n g e . 

S. M. ^ a l m i s m o t i e m p o q u e se h a d i g n a d o conceder a l 
conde l a grac ia q u e s o l i c i t a , h a t e n i d o á b i e n a d m i t i r e l 
d o n a t i v o q n e o f r e c e , m a n d a n d o q u e se l e d e n la» grac ias e n 
su Iveal l iouibre por esta n u e v a p r u e b a d e l e a l t a d y j i a t r io -
t U u i i ) , y ((ue se p u b l i q u e e n l i i gace ta e l rasgo generoso de 
sus bciicfiro» sent iui iento». 

F E U I \ DE LEIPSIC. Jaiiia.<i li.i hecho conccLir tantas 
csper,-ín7..-.s «I prtiicinio de la fiíriji de Lcipsic como t'ii la ri>o<-a iJrc— -
sentí;. IViclta cluiiau ha e.stndt» llena (!tí t-ninpi-;ulort*j y venlfdoi-i'.s, 
y u lili irnos del mes pnsadt» las iH'S.id.'̂ s 110 podiart il:ir cabida á 
tiia» IHK'.SIHMICS. Hay en la cin.lad Inrmídad d<> c'>im!rc!.Tiitt'« del 
OrJunlt', y miiclius de ellos de partes de donde liace mucUo iieiupu 
'|Me natlif. viMiia ú esta feria. Ksto.'i son de mucha» ca.nas [lodero-sa-i 
tic. Tcfli.';, Se lia vcndiiio j^ran cantidad de paiíuá de lanas y 5eda.%; 
adi^ims del benctVcio de la paz, ;> cny.-» continiiarion »p atribuye l.i 
coiicnrrencia <¡e nmchus cunipradores leiam». _l*¡ii»icdcl.c evii lcnte-
rm-nle mnclio á la ado¡'.ciüu del arancel prusiano, qat* allana mt:-

ibiLS obstáculos de toda: 
pue!>1(i.s vecinos. 

clases (jue ta«ia imesli-o trático con 

KSTEN'IOK SITr»RrtCtAT, Di AlGtlNAS CAVtTAt.^3. Scgm, Mr, 
l'i-oi'.y, l.óii4ic.<i (>cai)».{5,Goo,(inii mct,rü.s cuadradossuptíeticiaU'»; l'a-^ 
vis .>.>,r).M),oot) i(i., y Ui>u:a 7,20(),ooi> ¡d* i . ' 

l a i.)i.l:i;;;;;;i <\f j.óiuiri.s i-s lUr »,200,000 lil i l í t a n t e í ; t a de Pít- ' 

l'̂ ii riiiia i.oi>o i.ii-i'res cnaitó^ye.» de'-.teW'cno vive» OH-ifcmtdres-3f; 
¡K-i-JOnr..̂ -, en l'ai-i;. a i , y en PiO;na i j . 



ELESP^ANOL. 

CORTES. 

. ESTAMENTO DE ILÜ^RES PROCERES. 
«niOX VKL DÍA 17 DS-AotlitllBKB. \ 

PIiESIDEI«»A !DEL S E S O R O B I ^ O " V A S L E J O . i 

-Se eibni la ^eiion á tas & c e jr nuiJia. 

E l MSOT Mcretario interiiio doqne da 'RIVAS' le fA el 
«eta d« l a Mtioi í jpnpantoxia e e l c b n d * * « l 4 i a 15 , * l a que 
foó apiróba&a. 

£ 1 EttuBa(ito'qn«3i « á t e n d o de na 'oficio ncomiAiticado 
por •Ivniai i ter io de io*Inter ior , a l qno acompañ.-ib)i nna^ 
(.ertificacion dada por D.^edio<'Yal(era , relativa á k « a u -
•a formada '^1 - Escmo.'^Sr. da^(lle de Zaragoza , y por la 
cual qnedába'alMaelto'liforeinMWeUe'^todo cargo octa s«úor.¡ 

£ l S r . \ P R £ S l D £ N T £ di]0>[tte'én*rirtnd de la ante-; 
rior certtficaci<in^>de' la eonclmtta de1aS: i tada canta , el 
Sr. duque de ^rajgosa podía paiar á preitar el jaramen» 
to que no había Terifirado por impedirlo la* indicadas 
Tazones. 

^ritraron i jnrar y tomar w e n t o loa S m . d u ^ e t de 
Zarageita , >conde de Santa Colmna y conde de O-Relt i . 

•Se^ey6 tmlíficio comonicaA(rporHblvtini*terio de Craria 
y Jnrticia ,~y ^ i n ^ t d o al PretiftSnte del *'£ttamento , a c o m 
pañando una ^¡opia^del ditcnrM) qae S.'M.^pronaaci¿ en la 
•e*ion «-égia.' £l*£«t«meuto quedó enterafle. 

IgníAnitAite lo qttedó de una eomanicacicAt de D. Paicnal 
JEariff'en laqnetaani fe i taba no poder'*preíelitarte á pres
tar el juramento t^taota de hallarie «nfermo. 

& ]ey«lrt« en aegtiida lo* artículo* 2 2 , 23 y ¿4 del t í 
tulo 3!°<del«reglamento,,que tratan de la elecci<Ri de s e 
cretario*. 

E l Sr. P R E S I D E N T E : "Va i-procederse i la frotación 
•^eleavmiamo*, eon <arreglo'-á lo* artácnlo* que acaltan de 
«leen». 

'El^r . -narqoSa 'del t f lR AFLORES : Soy^e^^in ion que 
lo* illi*tre* proceres sA enñtir-vn TOto especifiquMi quién ha 
de obtener el primero , "sfigundo ,"teT(!ero y cnafto lugar. 

E l Sr. P R E S I D E N T E y vario* iln*tre* ^rócerM: £ * *a-
I t ido ' '^ 'qae el número d e Toto* «designa los Tespeétiros 
logare*. 

Se<proeedi5 I la'votación , y concluida'eita y verificado 
•I eacrdtiñio , di6 por re*nltado qoe el marqué* de M i t a -
flore* hibia- obteflido 56 voto* , el conde de Sástago 4? , -el 
marqué* de Elpéja'^óV'y el conde de Monterron ii^; repar-
f i««ido*e lo* dema* voto* entre otro* varios s e ñ o n s , <cualet 
•raa>«il-duque de Rivas , que habia yeíAiido 33 ,'<el duque 
de Veragua* AS , el conde de P«!r«eitt 3 , el Sr. tÜafranga 3 , 
y e l duque da ^Oiteía 2 . 

Se leyó e l art ículo'^6 del'reglamento,"en >riitud del 
cual «1 presidente y lo* *«cr6tarios elegidos debian nombrar 
la comision«ncargada de cóntettai<^I disCtirso pronunciado por 
S. M. Renni3o*>e«to*<«eñore*, nomlmnran/pani*^icho<0bge-', 
to & lo* Sra*. marqni^s de'-fiábta Gruc, •marqués de^uiri tana, ' 
diwne de Gor , obispo PoMi^* , obi«po d e "Cói^lia , Sr. t r a -
Tdly , dnqne da 0*nna , Sr. de Balaaxat , y Sr . 4l icardo de 
Alara. 

4EI Sr . dnqua de R I V A S , 'como Ináiridno y & nom-
im de t a •comi*ion encargada da la tra*1a)Si«>ii del estamento 
de«de-al (palacio del Boen-Ret iro al en 'qne se hhKa,M»<nó 
l a palabra'y «lanifestó que dicha tomision et«ia 1ili1>er<coii-
elnido m ane»ego,'por cuanto^fque la taie*a e r a ' l a ^ n e dehia 
coTMT tau e l gobierno interior -del Cstamertto; y quto 'veri
ficada^ la mndania y reunido'este, la comisión tut tenia 
qne liaear*otea cosa que formar *u* coeiltat y presentarlas 
al gobienm-, ipor lo qne no "volvaria á dar paso algtmo b á -
-ria e l objeto xnm qne fué nombrada. «Pero^que antes de ve- \ 
viticar esto creía de «u 'deber >recoiiiMidar a l Estamento e l 
celo del arquitecto y «naestm <i1« obra*, £ cuyo en raro había 
astado la dirección de ésta , y á •quienes era debido sola
mente «el elogio qnn sobre «I particular pudinra hacerte, 
pues no podía itasirse en silnncío el ̂ e htfnía vointe y dos 
día* tpcm «n «I mismo sitio en donde se hallabad («nnidot 
•e celetnnlKAi los Divinos oRcios. 

El Sr. duque de BAILEN y >arío* ilustre* proceres 
propueieron «e dieson las gracia* á dicha comisión por el 
celo qne Itabia manifestado^ 

£ 1 Sr. P R E S I D E N T E : en vjrta de qne bay<qn« poner 
en i'onocimiénto del gobierno t>l nombramiento de secreta
rios qne acnln de veriticarse, se avisará a lo* ilustres pro
ceres para la' «esion inmediata. 

Se levantó la sesión á la* dos menos cuarto. 

ESTAMENTO DE SEÑORES RROCURADORES. 
SastOM SEL D Í A 17 DX MOVIBMBKS. 

Se abrió á las dore , hallándose en el banco de lo* *e-
ñores ministros el de la Cnerra. 

El Sr. POLO y M O N G E en calidad de secretario i n 
terino leyó el ac-ta de la segunda y ñltima junta prepara
toria , la cual fne aprobada sin discusión. 

£1 mismo señor leyó también el acta da la sesión regia, 
que fu» igualmente aprobada. 

E l Sr. secretario interino CABALLERO dio cuen
ta de un oficio del señor secretario del despacho de Gracia 
y Just ic ia , en qne este acompañaba copia certificada del 
discurso leído por la R E I N A GOBEAMADÓIIA en la sesión de 

apertura de las Cortes. Quedó enterado el Estamento. 
Dijo «1 mismo Sr. CABALLERO que se iban a leer los 

artículos del reglamento qne tienen relación con lo qne debía 
practicar e l Estamento de la sesión de h o y ; y en seguida 
Tarificó la lectura de los a^ivulo* 28 , 29 , 3 0 , 31 y 32 del 
titulo 3.°, en los que determina qne se dedique dicha 
•eeioa & la elección de cinc6 procnradore* para elevar á 
S. M, la li*ta de los elegidos, k fin de que se sirva nnmbrar 
da entra ello* e l Pretidente y Vica-Presídente, y el modo 
da hacer esta elección por el Estamento, á saber: depositan
do cada señor procurador en la urna una lista de cinco nom
bra* , para *er apurado de«pne* por lo* *eñores secretarios 
al numero de los qne obtuvieren mayoría abcointa. 

E l Sr, P R E S I D E N T E declaró que en consecuencia de 
1«* artículo* qne *e acababan de leer, *e iba á proceiUr á 
Ja TOtacioB, 

Fue de parecer al Sr. BELDA que lo* señores cayos pode-
xa* *a hallaban aprobados , debían antes de votar prattar su 
jnzamaato , opinando no ser obstáculo para e l lo el ser inte> 
ríno al Pns identa , juzgando qne la sesión de este dié no se 
difaraaeiaba de otra cualquiera , y qne sin el jur«mento, que 
ara na pníiedenta al acto oe tomar posesión, no potirían vo
tar da iñodo algnae los *e¿«res procuradores en cuestión: m a - . 

uifestü en fin , qne el año pagado s« ejecutó l o que proponía, 
y que esto le parecía que debía aarvix de regla para el pre-
s«nt«. 

^ l ^ r . P R E S I D E N T E (& lo qne pndinlOs percibir) cond 
testó ¡qMe*^. la mesa se había suscitado €tt cuestión; pero 
.que Ve'•bábtaestoque segnu reglamento lo^ teferidos seño-
tes pA>iMfa'do'M*%(taban en dereuho de votar sin necesida-
dte ,prestar jttrá¿iénto*ODB anterioridad , y que en vista de es
to <le'l!«fbiatjil£'gado^Ere't!M>ia dejarse la realización de esa 
ceremdÁla'>pá^ cuábdo'lfe'litibiese nombrado deünít ívamen-
te el pr«iidl»Ííte''dll'EMam«ntb, 

A l Sr. 'ÁtOACA GAl.IA'fít>'le"pa««i6 'qne el joramen» 
0 no debía pretKrte'Sftfo'Sin mahbs de l^ íés idente del E s 
tamento de procumddnw: Hqúe ^a'iqde , *«gtan el reglamento 
v igente , en España eslttiitbrior "el ti<)Ikíb¥9tniento da dicho 

^presidente á la apertura de las'tlórtes , ' lo'^ne no acontece 
así e'iil^ras partes, por egeniplo tjn'In^la^terra, ningún a c 
to del cAecpo debe tener lugar sin que este'tenga quien d e -
fin ítívameAte le pres ida , lo qOe'joígába'Ver mas que otra 
cosa de la índot« de los cuerpos ri^reseM&tivos. 

-Olwervó el iSr.^OPEZ q u e ' i ^estas >et!taiideraciones aun 
se pudrían añadir alguhas :^6'e^ra 'itin til 'citar precedentes 
«kistiendo en vigor'tina ley-1q[de habla'<:laramente sobre la 
materia ', lo qne dijo refiriéndose á lo* artículos 28 y 30 
del reglamento qne l e y ó , para fpoyár'eu opinión y mostrar 
qne en'tn' testo no se declaraba'el qUe fuese necesario qne 
el ^Aicnrador, (Myos poderes estuviesen reconocidos, pres 
tase ^nrálnento ^ r a vpoder^t^iMarlpáite en la votación de 
qne fe trataAta. ^ i Estamento'dio taOestra* de asentir á esta 
opimtm. 

%1 Sr. ICAMPA dijo 'qne 'estaba muy de acuerdo con 
las ideas del Sr. ''López, y qne únicamente hubiera recla
mado, t i n o se le 'hubiese permitido votar , por apreciar en 
mucho este derech'o. 

S i n mas observaciones ke'procedió & la Votación' l la-
matidolpor l i s t a ' e l Sr. Polo y M<nige,'toon débil voz , 4 
losveñons 'i{>rocuradores,;para qoh 'depusiesen -«n las amas 
sus liilletes. 

TeMnihada "esta^perhcíonf'^eclaró til 'mismo $r. Secre
tario íutoritioqae el -número de votantes habíavído dfe 134, 
y que por consiguiente 68 fonnabrfti mayoría abiblnta. 

Hecho el 'eeOrutinio, dio cuenta'ñe su resultado e l Sr. 'Ca
bal lero , y apareció ser el'siguiente. 

Lo* Sre*.: Isturiz ,"88 ^^onzales (D. 'fAntónio) 7 6 ; t)c1ioa,' 
6 4 ; Fer fer , 2 4 ; A c u ñ a , ' 1 7 ; 0 ^ s , - 3 ; S a n z , l ;A ' lvarez , 
García , l2i'Galderon de la Ba»:r , 4;'Calderbn Collsttites, 
1 ; AbargOfes, 5 ; Campillo 6 ; U l l e a , 6 ; Arguel les , 19; 
Flores 'EttJTkda, 2 ; López , 1 ; Llábt» 'Gbavarrí , ^ ; O n -
tív«ros^ - 3 ; Morales , 3 ; Del Rey^ 3 ; marques de E ^ i -
nardo, ( 4 ^ R á s t e r , 48;'tnarqué«db Someruelos, 6 5 ; <!Onde 
de Adanero, 46^ Belmoltte, 3 ; D o m e c q , 6 ; ' 0 A Í Z de Ve-
lasco, 1 6 ; Mal i t i l l a , 'fO-; Cuevas, 2; Cortés, 4;<Se«<erra, 
2 ; Casrril'h) d« Albornoz, l 2 ; S a n t a f é , ! ; Gano Manuel 
(padre^ 7 ; Cabal lero, 9 ; Pizarro, 2 ; 'Cézar , 2 ^ Latorre, 
1 ; S a « f n i t , 6 ; Osea, 1 ; -Ayala, 2 ; Rodríguez V e r a , 2; 
CavaniUas, 1 ; marque* 'de Montovirgen, 2 ; Domínguez, 
1 0 ; Carrillo Manrique, 1 ; Aranda^ 4 ;. García ^ ^ r a s o o , 
3 ; Ijaborda, -3 ; Ayarza> 1 ; Moscoto de Altamira , 2 ; Polo 
y Mbnge, ' 1 ; conde -^e fliíts, 1 ; marques de -Faléits, 1; 
La R í v a , 1 ; Claros, 2 ; Medrano, 1 ; Martinet áb la Rosa, 
1 ; Hnbfert, 1 ; V i s e d o , 1 ; Mojarrieta, 1 . 

Dijo tambíeb ^tte por c<Stisíguiente tolo habían obtenido 
mayoría aíisolnta , y'qnedabán defibitivtftnente votados lo* 
Sres. Isturiz , ^ r '88 voto*, y González (D. AntAnio) por 76. 

Que tegun'sl Agl^mento, la votacidn * ígni^té , p̂a'ra 1<HÍ 
t(^( que fa l taban, debía limitar*e & lo* *eñore» cuy¿s votos 
obtenidos JuÑliban del número de l 2 ; hiendo «stos -Ferrer, 
2 4 ; Ochoa, 6 4 ; Acriña, l 2 ; Airgüelles, 19^'Ortis de V e -
lasco , l6';'CarrillD de A l b o m o t , 1 2 ; Ukal^e* de Espinar-
d o , 5 4 ; Fu*ter, 48 ; Somemelo* , 6 5 ; y Adaneró 4 6 . 

Pas.'tndose S segnftda votación , 'tidvirtió e l Sr. ^ a b a -
LLERO que eran 134 los señores ^na habían echado sn* 
votos en la urna, y por consiguiente el número 68 coin'ti-
tnia la «nayoría atúiotuta. Verificado el escrutinio , resultó 
lo siguiente: El Sr. Ferrar obtuvo , 60 ; Sr. Ochoa , 64; 
Sr. Acuna , 57 ; Sr. Arguel les , 9 ; Sr .Ort izde Vel«»co, 57; 
Sr. Carrillo de AlbornOiS, 1 ; Sr. marqOes de Espiliardo, 63 ; 
Sr. Fuster , 17 ; Sr. 'marques de Som«!ruelos , 6 8 ; Sr. conde 
de Adanero , 4-

Ademas manifesté el Sr. Secretarlo interino «pie eran 
votos l^rdídos los siguientes qne se habían hallado en el 
escrrttinio; 6 á favor del Sr. Cano Manuel (padre); 1 por el 
Sr. Donnecq; 1 por el Sr. San f n s t ; 1 por e l Sr. Vit«do; 
1 por e l Sr. García de Atocha , y también u i u papeleta c<di 
cuatro votos en lugar de tres. 

De consiguiente se veía por este segundo etcrntítaio que 
el Sr. marques de Someruelos era el único que había a l c a n 
zado la mayoría absoluta de 68 votos , y qne eta preciso 
proceder á votar nuevamente otros dos individuos, « l ig íen-
(lo entre los <pm «sta vez han obtenido mas de l 2 votos, y 
son los Sres. Ferrer, Ochoa, Acuña , Ortiz de Velasco, 
marqnes de EspiUardo y Fuster. 

Verificado así , llevaron sus Votos i la nrna , segUU la 
publicación que hizo el Sr. Cabal lero , 130 procuradores 
cuya mayoría absoluta es de 65. Del escrutinio resultó: 
el Sr. Ferrer, 6 0 ; Sr. Ochoa, 7 1 ; Sr. Acuña , 2 2 ; señor 
Ortiz de Velazco, 4 3 ; Sr. marqués da Espinardo , 6 3 ; s e 
ñor Fuster , 8. 

Siendo por lo tanto el Sr. Ochoa el ¿nico que obtnvo 
mayoría absoluta, se procedió á cuarta votación. eirtra lo* 
Sres. Ferrer, Acuña , Ortiz de Velasco, y marqué* de £•'> 
pinardo. 

Tratándose de proceder á la cuarta votación anunció el 
Sr. secretario Caballero qne el número total de votan
tes era 1 2 2 , y por consecuencia la mayoría absoluta 62 . 

Verificado en seguida el escrutinio resultó lo siguiente: 
Sr. Ferrer, 6 3 ; Sr. Acuña, 2 ; Sr. Ortiz de Velasco, 2 ; 

Sr. marqués de Espinardo , 5 9 ; quedando por e l lo elegido 
e l Sr. Ferrer. 

En este estado el Sr. I^nde d« la* KaVa* manifestó 
qne necesitándose bastante tittmpo para hacer la elección de 
señores secretarios , y estando ya muy adelantada la tarda 
no podria concluirse antes de entrada la noche , lo que e s 
taba en contradicción con lo que prevenía e l reglamento; 
por lo cual le parecía que debía dejarse para mañana. 

El Sr. P R E S I D E N T E interino contestó , que no catan
do claro e l reglamento en este punto, se consultaría al Es
tamento. 

A su virtud el Sr. secretario Caballero leyó el ar t í 
culo 33 del mismo; y en seguida el Sr. Presidente preguntó 
al Estamento si se suspendería la sesión hasta mañana, y 
asi se acordó por unanimidad ; con lo ({Ue levantó el señor 
Presidente la sesión á las cuatro y cuarto , citando para m a 
ñana a onca. 

ESPECTACUWS. 

TEATRO LE LA CHUZ. '\ 

P Ü W C I O N P A T R I Ó T I C A . 
La nochí del LÜKKS a3 del ciirriente á las seis y media en et 

teatro de la Cru<, \m alumnos det HKAL CO?iSERYAT()RIO D E 
MÚSICA DE MARÍA CRlSTtü^A» ,iresenUñná canUr la NOR
MA , *an aumentar CDil su (iroduclo lo* donatÍTo» destinados á des
truir, In« enemigo* del tntno de la inocente UAIIEL 7 de la Liaca— 
TAO. Tx» nobles c¡einpl<)s de palríiilismo qne dr toilns lot ángolo* 
de la -Península pulolan á porfía , han encendido ¡¡{nales sentimien
tos en sus pechos agradecidos, liaeióndules olvidar la enormidad del 
cargo que asumen ano* jóvenes de poca edad sin haber completado 
sus estudios, llenos de desconfiansa de sí mismos, j anonadados por 
t*l rcspetoque les inspira un público tan ilustrado: toda inccrtídara-
bre y miedo desapareció tratándose de amor á la patria y de g n t í -
tdd á su augusta PnoTKCTOHA la MADRE OE IOS E$I>AROLES. Se 
ha elegido la NORMA porque los encantos de esta divina partilora 
hará mas llevaderos los defectos de la ejecución. 

•Personages, Alumnol» Edad. 
NORMA». . . . DoÜa Manuela Oreiro Lima......... 17 aito*. 
ADALAISAW. Dolía Dolores Carrelero........M...... t8 
POUIONE. , . D . José Rodrigues Castellano....^ ao 

D. Francisco Calvete.................. ai 
Doila Josefa Cneto..................... 19 
1). Vicente BlascoM..»» 

^OaovEson 
'Cl.OTIt.DE. 
FLAVIO»... 

TKATRO ÜE LA CALLE DE LA SARTEff. 
Hoy tiiiireoles 18 de airriembre á las SEIS Y MEDIA de la ñocha 

la'compatlú de los sitios ejecutará la comedia en 3 actos, titulada: 
EL -SEPULCRO DE ADELAIDA. 

'Condd^da se cantará un baen INTERMEDIO DE MÚSICA. 
Despttüs se presentirá 'por primera ves Luisa Meiner, nijta de 

8 anos, de harion francesa, y bailará una POLACA de la SINVO-
NIA Í V R I E N T A L . 

Y se dará fin á U b Variada función con un gracimo y divertido 
^ SAÍNETE. 

No'tA. Maüa'na iueves se «ondrá en eseena la famosa comedía ea 
cuátri» actos. %L GRA^ T R A J A N O . 

€ 1 Cl̂ spañal. 
MADRID. 

^li^KCOÍLEt 1 8 I'E KOVIEMIAB. 

Aunque 'el carácter "can rt^lamcntario Ae las sesiones 
de hoy en lós'dds fistairtentois no ha debido preparar al 
público paira fl¡S4?ns<ones a°níinadas; sin embargo^ se espe
raba 'cOn "iibpacienaa <cl re.su]lado de las eieciiones de 
candidatos |>ara la f>f'esidenc¡a en Procara«lorcs y para 
ia secretatifa «en Proceres. 

-£l iloiAí'fe cuerpo t^e acabamos de mencionar com
puso'el ano pas<lAo ^u mesa cotí un acieri» que en la 
práctica confirmó 4as condiciones de imparcialidad y ap
titud que p^a semejante cargo se necesitan. Es una gran 
ventaja ¡para los caerjiOs deliberantes cometer d desem
peño -de los oficios 4e res^nsabilidad á aquellos miem
bros 'ifak, amaestrados por Ut «spcriencia, con ella facili— 
un la regBla(4dtf¿ de las disraslones ̂ parlamentarias. 

\A cireunAaócia ^ue acabamos de hacer presente, y 
cuya im]>cli''taAcia tao ha podido ocultarse á un cuerpo 
en «I tüal la gíA vedad y la reUexion son cualidades do-
fllinantes-, má cedido, no obstante, é tonsideraciones 
«)ué no quisiéramos ver caracierisadas como combinación 
poli'ticli. 

l a imítitncion "AA tlstaAkento de Prdceres es uno d^ 
los resultados que determinan mas la madurez y el pro
greso de «sta tercera «Spoca de organiunñon y reforma 
iN)l!ítiA<en que felitmente kttmos entrado; y deploraría-
mfM amargamente que liuóAo» recelos por una parte, y 
desconfianzas In&ndadas |^r otra> suscitasen una fatal 
idesuníoo entî e las o{»iniones ]progresivas y las iliutracio-
nes nacionales que componen este Estamento. 

h». mesa interina, compuesta de los Sres. duque de 
RivAs y marqués de MIRAFLORES > ha sido definitiva
mente reemplazada por la elección para candidatos de 
este líitimo Procer, y de los Sres. marqueses de E S P E 
JA y MoNTARiítt)N> y conde de S.ÍSTAGCX 

En el Estamento de Procuradores, el Sr. IsTuniz ha 
sido electo en primer lugar por una mayoría considera
ble para el elevado cargo de presidente, habiendo des
pués obtenido el mayor ntimero de votos los Sres. mar
qués de SOMERUELOS ) OcBoA y FERRER. 

A la corona está reservado elegir cutre estos candi
datos t que por partes iguales representan las diferentes 
opiniones que en la pasada legislatura se manifestaron. 

Considerando la posicio» del gobierno respecto á la 
toacion, y los compromisos que con esta tiene contraídos, 
bien podemos presentir cual será su elección en este 
punto. 

£1 feliz resultado de la legislatura qne empieza de
pende de la unión , del espi'ritu de nacionalidad y de con
cordia que se establezca entre la corona y los diputados 
del pueblo. £1 ministerio anterior encontró en el Esta
mento electivo un apoyo que éste no pudo negar á las 
medidas esenciales que le propusieron hombres que obra
ban en nombre de la prerogativa Real; pero el mismo 
Estamento maniii»tó en ocasiones solemnes que la con
vicción de su mayoría desechaba el sistema ministerial 
Ahora que la corona, advertida por el clamor de los pue
blos y ha puesto su confianza en personas cuyos princi
pios coinciden con las opiniones que anhelaban el desar
rollo y el progreso de nuestras instituciones, la antigua 
oposición se halla naturalmente colocada en la situación que ' 
antes cupiera á sus adversarios. Esta circunstancia, real
zando los títulos que la confianza del Estamento da á loa 
candidatos presentados por él á la elección de la REINA, 
debe inspirarnos la fundada esperanza de que las opi
niones, cuya inhabilidad é insuficencia ha acreditado 
una triste y costosa esperiencia, renunciaran á turbar 
el concierto que todos debemos promover entre los que 
desean que los amigos del progreso lleven á cabo nuestra 
organización política, sin ser distraídos de su noble em
peño por las inoportunas tentativas de incapacidades 
chasqueadas y de ambiciones heridas. 

msmmBBsaaBSasmmmBm 

En la parte de nuestro pttiódico, destinada á es
trado de los papeles piíblicos nacionales, insertamos la 
representación que dirige el Excmo. ayuntamiento de Bar
celona á S. M. la REINA , esiioniendo los graves perjui-
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•lo. f « e csperiiDentan el comercio y la industria de C a -
^ h ^ t con motivo de la interrupción que el estado de 
^uegarilad en los caminos pone á las comunicaciones 
iMcriores. 

Imposibilitado por la guerra civil el tránsito de las 
Carreteras de Aragón y Valencia, solo ha quedado e s -
fcdita la comunicación por mar. Aparece en la esposi-
cióa del ayuntamiento que el cabotage entre nuestras 
frpTÍncias está sujeta á derechos y gravámenes, riiya esac-
cioB causa notables perjuicios al movimiento industrial 
ski principado, y en consecuencia de esto pide aquella 
Cnporacion que el gobierno remedie el mal de que se 
fneja, declarando que mientras duren las circunstancias 
fue mencionan, se nivelen los derechos impuestos á los 
Iprodnc^^jde la industria española que se desembarcan 
• n niies#fl puestos, con los que pagarian si fuesen con
ducidos por- tierra. 

£ n tiempos ordinarios, en que no mediaran los 
imperiosos motivos que la petición del aynotamiento bar-
tdonés recomienda, jugaríamos muy desacertado y eco
nómicamente falso el grabar en manera afguna la libre 
órcnlacion interior de nuestros productos industriales. 
Pero en las circunstancias que nos rodean, y cuando la 

Erovincia que reclama, ademas de los sufrimientos que 
1 guerra le ocasiona, está haciendo enormes sacrificios 

]>ara sostener la causa de la nación entera; es una obli
gación del gobierno el atender las representaciones de 
•qvellas autoridades, dictando las providencias qué el 
principado reclama. 

G>n esto dará una evidente prueba, no solo de su 
ilustración y de su buen sentido en materias de ecóno
m o jpáUica, sino también de que comprende y quiere 
Mtisucer «I mandato nacional que desempeña, y que los 
pocUoa creen cumplido, como debe estarlo, tolo cuan
do v*n protegidos sus intereses y atendidas eos necesi-
oaden. 

Por un correo cstraordínarío llegado ayer de París, 
hemos recibido periódicos de aquella capital que alcanzan 

. hasta el l o del corriente, y de Londres hasta el 7. 
Ningún suceso importante hallamos en ellos ni en 

nuestra corresiHindencia particular. £sta última nos sub-
. ministra sin embargo un dato digno de fijar la aten

ción delpüUíco. I<a acción de Salvatierra de *j del pasa
do , considerada justamente como ventajosa á nuestras 
armas, ha sido por lo general representada en el estran-
jero como una victoria conseguida por las de D. Carlos; 
hecho que prueba la habilidad y diligencia con que sus 
jurtidarios tienen tonradas todas las avenidas de la pren
sa pericidica, para por su medio influir en la opinión de 

* los pueblos, cuyas simp.iti'as pertenecen á la causa cons
titucional. £1 gobierno que dispone de medios aptos pa 
ra esiablerer una vigilancia que impida se estravíe la opi
nión de nuestros amigos en el estranjero, debcria cui
dar de rectificar por medio de sus agentes las especies 
falsas, yaque la imprenta española por ratones muy ob
vias no puede tener en aquellos países el eco que cnnse-

--guirw, si gozara de la tiiiertrf-ii« - f f ^ m ̂ p̂fiy,-̂ pMy f̂  
compete. 

Parece en efecto estraño que cuando intereses de tan
ta monta ligan á la España con el reino vecino, nuestros 
reglamentos fiscales prohiban en cierto modo la circula
ción de los papeles públicos de un pais á otro; pues tan
to como esto vale el considerar á los periódicos naciona
les y estranjeros con el mismo coste de porte que si fue
ran cartas. £ste insuperable obstáculo impide que nues
tros papeles »>rran fácilmente en Francia y corrijan las 
muchas cqaÍYocaciones que en aquel pais suelen cometer 
al hablar de nuestras cosas. 

1.a muerte de Mr. de Rigní, antecesor del duque de 
Broglio en el ministerio de negocios estranjeros, ocupa-
paba en París, según nuestra correspondencia, la aten
ción del mundo diplomático, y habia desorientado no 
poco al gabinete doctrinario, que siempre consideró en 
el almirante un partidario y un colaborador. 

£ l proceso Fieschi ha debido principiar el 16 dc| 
corriente, y la proximidad de sus debates escitaban al 
último grado la curiosidad pública, burlada hasta aqui 
por el obstinado silencio del delincuente. 

Las desavenencias entre la Francia y los Estados 
Unidos de América, con motivo del pago de los 35 m i 
llones, lejos de desaparecer, toman un nuevo carácter 
de gravedad con la salida de París de Mr. BARTON , e n 
cargado de esta república, anunciada con la petición de 
sus pasaportes. 

A continuación damos estractos de los periódicos r e 
cibidos , y la coota de fondos en |as bolsas estrangeras. 

(Del Globo inglés.) 
Se nos anuncia qne el Sr. Mendizabal no tratari de apli

car i Eipaña loe beneficiot del jaito Medio ; de lo contrario, 
«(perinientaria la miima tuerte que el Sr. Toreno. Por otra 
parte , creemos que no haya entrado en tu* ideas menoscabar 
las pretogativas de la joven Reina , de sos derechos legíti-
Bios, y dar al gobierno da sa pais una forma que no est¿ 
•n armonía con el estado de la Europa. 

£1 se b* comprometido 4 consignar en leyes positivas 
los derechos del trono y del pueblo , dándoles toda la os
tensión que llera en sí el gobierno repretentatiro. En el 
programa que presentó k la RBIKA COBBKNADOK* cita nues
tra carta magna y nuestro bilí de derechos ; como modelos 
de libertad que le han de servir de estímulo y de guia en 
los esfuerzos por la regeneración de su pais. Ya ka adopta
do las medidas necesarias para la reforma del sistema elec
toral, y luego que hayan recibido la aprobación de las 
Cortes, se convocarán otras á las que presente las leyes des
tinadas para mejorar la Constitución. Reformada y perfec
cionada hasta donde pueda serlo por nna discusión libre de 
toda traba, y con el auxilio de la esperiennia, no dudamos 
que encerrará bastantes elementos democráticos para asegu
rar la conservación de la libertad , asi como los indispen
sables monárquicos para el sosten del orden y la tranqui
lidad. 

La i.* compañía del 2." regimiento de lanceros irlande-
ses de la Reina de España , mandada por el teniente coro

nel Jacks a« ha embarcado ayer 6 en Comk i las otras com
pañías lo harán dentro de pocos días. 

(Del Borscn Halle tU Hambttrgo.) 
DlNAMAKCA, CoFEHACUE 31 de Octubre. 

Desde que el gobierno fiel, á sus promesas y principios 
de reforma, ha levantado el velo que hace tiempo ocultaba 
al público la situación de nuestra hacienda: los periódicos 
se ocupan de proyectos de econo|áías. El Foedreland pro
pone una reducción en la lista civil de los departamentos de 
relaciones esteriores en el ejército de mar y tierra, en las 
pensiones y eu las colonias. En un artículo del discurso es
ta proposición ¡ la casa del Rey no se negará á establecer 
una proposición mas justa entre sus gastos y las rentas del 
reino. El papel secundario que hace Danemaack le perml-* 
tiria fácilmente sustituir simples encargados de negocios 
á los ministros cerca de las cortes estranjeras. 

BOLSA DE LONDRES 9 be noviembre. —Consolidados 91 i / 2 
5 por 100 español 4'2 314. 

BOLSA DB PARÍS del 1 0 . — 5 por 100 francés. 108 8S. 3 
por 100. 8 1 , 6S, 70. 5 por 100 español, 44 1/2. 

La correspondencia estraordinaria de Valencia, que 
en su lugar insertamos, y que da relación del feliz e n 
cuentro ocurrido entre nuestras tropas, y los facciosos 
de dicha provincia, nos es confirmada en este momento 
en todas sus partes por nu<»tro corresponsal de Cuenca. 

No son igualmcnie gratas las noticias que en el 
momento de entrar en prensa el número recibimos del 
ejército del Norte. 

La tentativa sobre Aragón, de que hablamos en nues
tro número del i 5 , es de mayor importancia que la qua 
tuvimos motivo de atribuirle entonces. Se trata nada me
nos por parte de D. Carlos, quede un movimiento g e 
neral sobre Aragón y (!]atalaña, cuyo resultado, si lo 
verifica, podría variar enteramente el carácter de la 
guerra. 

Sin ser nuestro objeto alarmar el público con <»ta 
ligera indicación de una situación muy grave, no que
remos perder un solo instante en prevenirle que ínte
rin se entrega á la confianza y al regocijo, está en ries
go la causa de la libertad. 

La guarnición de Madrid nada tiene que hacer ya en 
estos muros, defendidos por la concordia y el patrio
tismo de sus habitantes. En Aragón está el peligro, y 
allí es donde con urgencia deben acudir cuantas se h a 
llan con las armas en la mano. 

« B 

BOLSA DEL 17 DE NOVIEMBRE. 
Esperaba que la reunión de este dia nos daria á cono

cer el inmediato efecto del discorso de la corona por lo to
cante á la consolidación del crédito y al arreglo de nuestra 
deuda interior en el ánimo de los etpecnladores; y si las 
primeras impresiones fuesen siempre las ñus exactas , las 
mas razonadas, ciertamente que la observada hoy en el jue
go de los fondos públicos no nos daria una idea tan ven
tajosa üsomo habíamos concebido del grado de confianza que 
podiara íuspmr á los acreedores del Estado aquel diploma -
tico documento. Mo es que tiendan sUs períodos á desvanecer 
la esperanza del bien inmediato á que con tanta razón se as
pira ; pero esta debilidad de espíritu, esta convalecencia del 
mal que por tanto tiempo aquejará á los acreedores del Es
tado les hace tan exigentes, como al que reponiéndose de 
padeciuiientos físicos y cansado de sufrir, le parece penoso 
é insoportable todo término que se le fije , por breve que 
sea, para restituirse con seguridad al ejercicio y práctica 
de un sistema de vida propio de la robustez y del vigor. 
Asi los especuladores quisieran haber hallado la alocución 
del trono aun mas esplícito y terminante cuanto se refiere 
al arreglo de nuestra deuda; quisieron tal ves que de los 
proyectos de ley qne se ofrece presentar á la deliberación de 
las_G6rtes como de la mayor importancia, fuese el cuarto el 
dirigido á fundar sobre bases sólidas, el crédito páhlico. 

Esto, y acaso alguna otra cosa, que aunque seduce in 
dicada , no puede comprenderse fácilmente, si las respira
ciones de los bolsistas no nos engañan \ creemos que quisie
ran haber visto consignadas en el discurso; y no siendo 
nuestro áuimo entrar aqui en calificaciones sobre lo lejíti-
mo y oportuno de estos deseos, ños limitaremos como me
ros historiadores de la bolsa á los hechos, y á decir que 
á pesar de no haber mejorado los cambios, pues se han he
cho á los mismos límites poco mas ó menos qne los dias an
teriores, se han sostenido en un crecido número de opera
ciones sobre todas las clases de la deada ; qua se han veri' 
ficado á todas condiciones, al contado, á plazos, mas ó menos 
largos, y con primas; que estas últimas se han buscado con 
la mayor solicitud, y las que se han conseguido han sido 
estipuladas á buenos cambios , aunque á premios regulares. 

CORRESPONDENCIA DEL ESPAÑOL. 

{Por conducto cstraordinario.) 
VALENCIA I4 de noviembre. 

Una columna procedente de Cuenca, qne estaba en Mo
ya , acompañada de algunos Guardias Nacionales moviliza
dos del cantón de Adeinnz, entraron el día 11 á las cuatro 
de la mañana eu la villa de Arcos, donde se hallaba el ca* 
becilla llamado el Organista con 300 infantes y 20 lance
ros. De la refriega resultaron como anos 60 facciosos muer
tos , y quedaron en poder de los Guardias Nacionales ma
chas armas y efectos de guerra. Viéndose dispersos, huyó la 
mayor parte hacia la sierra de Javalambre. Se dice también 
qne el Organista quedó herido de una estocada, que supo
nen le dio el comandante de nuestra caballería. 

El comandante general de los confines de los tres reinos, 
seguía su marcha , ocupando el 13 los pueblos de Algar, 
Alfar y Aljimia. 

{Por conducto ordinario.) 
CoRuifA 11 de noviembre. 

Antes de ayer á las doce de la noche se concluyó el sor
teo eu esta ciudad, sin qao desde su principio se hubiese 
interrumpido un solo instante. Se ha verificado, no solo 
con tranquilidad , sino con muestras de entusiasmo por par
ta de los mozos sorteables. A muchos de estos á qnianet ha 

bía ya tor.ido la suerte de soldado, los ha victo salir del 
salón, donde «1 sorteo se verificaba,'dando vivas á la l i 
bertad y á IsABEF II, y manifestando ardientes deseos de 
empuñar las armas en defensa de tan caros objetos. Nunca 
como eu esta ocasión se manifestará el escelente espíritu qne 
reina eu la mayoría y casi generalidad del pneblo gallego. 
Si las autoridades no le malt^ran, en niiigan otro pais de
be ponerse en campaña primero que en este el número de 
hombres ,que le ha cabido en la presente quinta, 6 dar su 
equivalente en dinero. Segiin parece, de los II6 que cor
responden á asta ciudad, 70 entregan 4,000 rs. en uso de la 
facultad que la ley les concede. Hoy se está celebrando con 
igual tranquilidad el sorteo de la» parroquias rurales qaa 
componen el partido de la Coruña. ¡ Honor k la sensatez 
y lealud d« Galicia 1 

Antes de ayer entré en este puerto un vapor francés , y 
ayer volvió á salir con la fragata aqui estacionada haca 
mucho tiempo. El pueblo la vio salir con singular satis
facción, y mayor será esta, si como se dice, es indicio 
semejante salida de una política mas franca de parte del 
gabinete de las Tullerías. Parece se dirijian ambos buques 
á PasHges. 

£1 mismo dia , anteayer, entró un vapor ingles con 
l'iO fusiles que han desembarcado ya, y vnelve inmedia
tamente para traer igual cantidad. £1 pabellón ingles es 
siempre un objeto de alegría y de vivo interés para toda 
esta población; y los oficiales ingloses por su parte nos re
tribuyen estos buenos sentimientos con muestras de la mas 
viva simpatía hacia nuestra santa causa. 

BILBAO 11 de noviambre. 

De orden del pretendiente D. Garlos ha quedado dé 
cuartel el cabecilla Castor , habiéndose mandado agregar 
su gente , que se componía de 180 hombres, á González, 
comandante de uno de los batallones facciosos de Vizcaya. 
Castor incomodado de asta diiposicion despachó para sus ca
sas á varios, antes de la agregación. Ayer llegaron siete de 
ellos qne han hecho esta relación, añadiendo que otros 
compañeros llegarán en breveí TodOs estos ton de Albia, 
inmediatos á esta villa: también se presentaron 17 de la 
Anteiglesia de Baracaldo. 

A resultas del último movimiento de las tropas de Cór
doba sobre Ochandiauo y Oñate , han permanecido en estos 
últimos días IS batallones de facciosos en eitas inmediacio
nes , es decir, desde Galdncaifo á Durango, con 4 piezas 
de artillería de pequeño calibre; pero antes de ayer te re
tiraron, según dicen los viageros que vienen de la parte de 
Durango. 

Ayer llegó 4 Portngalete el batallón de ligeros de Za
ragoza , proMdente de Santander. Se compone de 800 pla
zas, y parece vienen á esta villa y sus inmediaciones. 

{De otro corresponsaL) 
BILBAO 11 de noviembre. 

Los facciosos han recojido á la fuerza todos los carbo
nes que los propietarios habían hecho para vender, y da 
que sacalwn grandes sumas. Dichos facciosos vestidos de 
paisanos los llevaron á las villas, y las cantidades que sa
caron es para su erario. El ejército Nacional debía traer 
á Bilbao en carros y caballerías dicho artículo y todos los 
frutos de cualquiera especie; pues los habitairtes de las 
aldeas son facciosos, y cada caserío es un fuerte de les 
enemigos, y los víveres para ellos. £1 gobierno debía pro
hibir la salida que se hace d« Bilbao del Jaomlao, todo 
lo que sale en grandes y pequeñas porciones, dando 
las órdenes mas estrechas i las autoridades gubomativas, 
civiles y militarM, porque cnanto bacalao, aceite y otros 
utensilios salen de Bilbao son para los facciosos. 

SAXTARDEK 10 da noviembre. 
Supungo en poder de V. mi última carta del 6 , parti

cipándole el nombramiento para procurador & Cortes por 
esta provincia , y los acontecimientos i que habia dado lu
gar. Sobre este particular nada de nuevo ha ocurrido mas 
que el estarse formando causa de oficio á solicitud del señor 
gobmeador c iv i l , en averiguación de los autores de la cen
cerrada , quienes según dice arrojaron piedras k tu oficina 
rompiéndole algunos cristales. Hasta ahora nada resolta da 
la causa, sin embargo de que pasan ya de 18 los testigos 
examinados. 

Ayer mañana llegaron procedentet de Vizcaya nnot 
200 heridos y enfermos ingleses, y procedentes de Inglater
ra nnos I4O pertenecientes al regimiento de lanceros. 

Parece que la facción en número considerable amenaza 
de nuevo á Bilbao. Acaso intentan llamar la atención para 
obrar por otra parte , bien que su táctica debe ser ya co
nocida de noestros gefes, para tomar con tiempo Oportunas 
medidas. La facción desde la primera vez que se presentó en 
la palestra no ha perdido de visto su plan de atravesar á las 
Asturias , plan que hubieran realizado el año 33 si no hu
biésemos tenido la gloria de destruirle en Vargas. Debe ser 
ahora mas porfiado ya por lo qne les conviene el atravesar 
á un país en donde hallarían bastimentos que no poede pro
porcionarles eV que ha sido teatro frecuente de su porfiada 
lucha, ya por agitor un suelo virgen por decír)o asi á las 
facciones , propio para la guerra que osan y q«é l«s propoi^ 
ciouaria puerto de que carecen para sus comunicaciones con 
sus partidarios del norte. Con noticia del moviíniento de la 
facción, llegó ayer tarde á esU un batallón del regimien
to de Zaragoza que Unto ba trabajado en Navarra, jr salió 
antes de ayer de Medina (17 leguas) , y esta mañana á las 9 
se embarcaron con destino á Bilbao en el vapor Reina Go
bernadora. 

Hemos visto carUs del 28 de setiembre de Puerto-Rico, 
y nada dicen de los alborotos de la Habana ile qne tanto 
se habló estos último* dia*. Puerto-RicO también seguía 
tranqnilo, aunque tu* habitante*, resintiéndose mucho de 
los estragos causado* por el temporal del 13 de tetierobre. 
Suspira en aquella isla , pero en vano hasta ahora, por la 
ley de ayuntamientos y modificación del sistema militar. 

El dia la del corriente se reunieron en Logroño los 
íeftores dipuudo* de lo* partida* de esto provine!» , y quedó iwU-
UA» U dipaucioo provincial, dando principio i sus sesiones erdi-
narias. 

El partido de Astorga ha elegido á nn maragato pa
ra ser reprcMutado en 1» diputación provincial. Ojali tola* "s »»-
vineias oonfissen del mismo modo las fancumes eeooomj^jidmi-
nistralivas, i lo» que viviendo con el piiebU, V ' • " ^ f g ^ L ^ T 
cousiRuienlc de su. ideas , de .as costumbres 1^'T.'^^S^^ 

1 están meier V» la* demás «a el «aso de t^r^aOMlat CM* «*«*« 



't.i: i^WTKmFL. 
ESJ:i¡AC'J-() ]iS PERIÓDICOS NACIONALES. 

{J)el Catalán de SareeloHa.) 
S E Í < O R A . = E 1 ayuntamiento de ta ciudad de Barcelona íi 

L. R. P. de V. M. ton e l debido respeto espone : Que vino 
•úe los males de la tnityor ti'ascenctenoia ^ e está causando Ig 
^nerra fratricida á la» provincias catalanas, es la inter-
Tupcionde comunicaciones eon lo» pneblosasi del principá-

•do cómodo loe demás puotoi det reine. 'Viviendo este país 
•principaloiéAM de la' indostriai, todo <manto tiende á cor
tar el vheio dé la citcolacion mercantil' no ptiede dejar de 
•producir la desventura ida mil familias j la rntna de vas
tas entpreías. 

. .;„Tan doloróío» per|cricio» se sufren particularmente en el 
•diaen los envios que se- hacian .por la 'carrera de Valencia 
y táinDieh-por: la dtí Aragón de géneiws de «ílgodóur, lana 

• -y sedería fabricüdos en'esta ciadad y en otras poblacione» 
del principado, donde este ramo de lualiufactnras'halña 11c-

' gado estos «Itimos afios á i i i i grado de adelaintamreato muy 
superior al de títttíi íyóeii* \ y teíiia abierta una ventajdea 
incha coi» la -ininstriá ^strán^ora. ; •• 

El'denit) B c t i f o ' ^ estes naturales « o se Ua dejado do 
minar i iñ embir^b pot lá amai;goüa' do las ciVcnnstaiiciai». 
•Mientras se Hace'algnn escaso aearret» p¿r «icríra voíiciondo 
toda clase de obstáculos, y osponiúidose el i'rutodel alano-
(p tráUAjo'&'lbi c6iítint«)'s íitáqaes de los kalteádinies que in
festan los'CánHnos- JpüblieoS, el mar iirire'tanibien de paso 
á una'grítn parte del traWjiorte que va'6 pferár i las playas 
y puertos de Valencia i dé hi* Andalucías"^y de «tras costa* 
del reiAb. ' 

Peíti Señoril; superados á-costa de mil petares y cuida
dos por estos medió» extraordinario* lospeligrois qué aumen
ta á catk paso e l estado eMticib.de estas provincias, falta 
todavía que la mano.benéfica de V. Mr leroQvjendalfs gra-
TÁmene* de la legislación económica, proporcione á la. a n -
nwtiada industria d« Cataluña el único medio,que acaso le 
queda pala que ahuyentada en lo posible la espantosa m i 
seria se «borren dia* de luto y da triste memoria ¿ia,patri». 

Todos los géneros que se conduoian^por t ierra,desde«#-
tas fábric»*. » l interior del reino, lastaban l id ies de iiná 
wal t i tod d« derecho» y arb.itiic» que. se ven precisado» á 
«atisfaqev; ah.or» por motivoe particu^^es de los puertos, á 
otros generales al desembarcar en la c<Mta de Violencia ó en 
otras/partes litorales de España,, psta diferencia qne.podrá 

.estar muy conforme con lo» principios que rigen «1 Estado 
^ n lo» tiempo» ordinarios, ha puesto en e l dia á, la f^bri» 
cacion catalana en. una .posición sumamente desventajosa^ 
nreoisamente eu estos momentos en que debería sel mas vi'^ 
vamentc alentada para no perderla del todo. 

Este ayuntamiento representante á un tiempo y rodeado 
do la» necesidades industriales de la benemérita fiaroelona, 
•ste cuerpo popular que oye los clamores de la miseria pú
blica onezclados cou los himnos patriótico» , que sostiene sin 
embargo el amor á la libertad y al trono de vuestra escelsa 
Hija', y que es testigo á la-vez de Ja leeignaciou con qne se 
hacen lo» ' sacrificios , y del espíritu dé cálculo y economía 
con que se aprovechan hasta los mas minuciosos procederé» 
nara conseguir la mayor baratura y perfección posibles en 
los artefacto», oiree haber llegado el caso de que sean igua
lados en derecfhos y exacciones los artículos que se condug-
can por mar dekde éstos establecimientos fabriles á los mer
cados de la nación á los que eran tr'ansportados por tierra. 
Samamente justo e s . Señora, que puedan lograr el mismo 
«•ado de baratura y e l ittismo benoticio que hubieran t e 
nido en los pimtos respectivos si l a conducción terrestre no 
««tuviese obstruida. 

Kada d o l o qne desea este cuerpo municipal para el bien 
de sus representados se opone & las justas medidas coa qiíe 
le gobierna-«n tiempos comunes el comercio inteifior. Sabi
do es que l a Aatnraleza de este no dependa de los medios de 
•omnnicaciisn geogiáfica , siod puramente de lá "circunstan
cia de ser del mismo r^ino los, objeto» que forman parte en 
e l giro V y »i lo» catalanes ¿por e l estado accidental del pais 
no pueden hacer sus remesas por las carreras de Aragón y 
do Valencia , no debe empeorarse por otro lado su situación 
sujetándolos á los mismos derechos y gravámenes qne paga
ría el género si le enviasen voluntariamente por mar. 

Por fin, no .está cifrado =el ínteres de Cataluña solamen
te en la medida protectora que debería tomarse en este 
caso estraordinario. N o »e trata de un ínteres meramente 
provincial. E l al ivio de gravámenes al desembarcar el g é 
nero en las costas dff^Valencia, Andalucía ú otras del reino, 
será una ventaja que redundará mas-directamente en bien 
de los consumidores de las provincias del interior. 

Cada dia que se retardase el atender á un objeto de 
tanto ínteres , podría causar graves males á la riqueza del 
re ino; y el ayuntamiento, al sujetarlo á la alta cousidera-
eion de V. M . , ha procurado hacerlo con la premura que 
están exigiendo por momentos el giro comercial, las nece
sidades del consumo y la vida ó muerte de la industria. 

En esta consideración 
A V. M. rendidamente suplica e l ayuntamiento de Bar

celona que *e digne disponer que sean dadas con la act iv i 
dad posible las oportunas disposiciones para que los géne
ro» del pa í s , particularmente los h i lados , tejidos y estam
pados de algodón , lana y seda cjue van de las provincias 
de Cataluña á otros puntos del reino , y que por razón del 
estado de los camino» son conducidos por mar á las pro
vincias de Valenc ia , Andalucía y otra» marítimas, queden 

;;'c se ¡ilgren á la iuuuttria ^ al toiv-cicio y á todas las fa
milias en gei.eral, de lu rtuitíni.a movilizaiion de los cuer
pos de la Guardia Nacionnl , según su actual organización, 
mereciendo á S. E. el ma? alto aprecio la calidad de padre 
ó gefo de famil ia , y por otia parte no permitiendo e l a c 
tual este do de cosas que se siga el sistema vicioso de conti
nuos, pe leros , porque por ellos se dejan en descubierto Iss 
operaciones militares y se aiiuientan de una manera h a r 
to sensible los gastos del Estado i S. E. ha determinado 
la formaeión de uño ó mas batallones de campaña, forma
dos de la esh-accion da lo» individuo» del total de Id» que 
componen la Guardia actual de Barcelona' que estén apto» 
páía' esta clafsé de servicio, conservándose de este modo la 
Organización presente de la misma, y salvo á igualarla l u e 
go qile se haya visto el resultado final de esta operación. 
"Espera S. E. iiue todos los jóvenes aptos para un servicio 
thfl noble dai'án en-esta circunstancia pruebas nada equí
vocas do úh p^tribtiemo y ¡aiiior a la l ibertad qOe desea acre-

ditarie 8ón liéchos positiVu». En consecuencia , pues , d i r i -
__ c i r _ ^ : • ! . ? • • • ' . i . _ T - S ' . • _ : _ ' !•' " . 

parte cíe! roiiiand;i»!te de este punto participándome acabal 
tle llegar un contidcnte ccn la noticia de qne se eiicontral) 

ge S. E. e»t¡i iíiN'ilaciou á todos los cueipos que forman la 
numerosa .Goa«dia<¡e esta .patriótica población , advirtién
dose que las bases toJ)ie que deben j'oriñai-sa para mientras 
di\í-en luis ai(*tuniéé ékrtunitfiícñrs, los- indicados cuerpos de • v 
cauípaía', «ou los «iguioutes;: _ . i > < i > • • 

Articulo 1.° Estos batallones tendrán la denominacioi^ . 
de Voluntarios a»r»Wee<^-de-ia -^tinrrfiBrrNacional de Barce
lona , y su empeño será po^ la duración de la» actuaos cir-r 
cunstmicin*. ' "'' ' '•"••' ' •"•• ' ' - ' ' ' ' " , ' "' ••'^ f-» 

Art. Ĉ .? i'Cada fiatallon se tcmipondrá de ech'o í^ámjia-
ñia»>,tas qne ^.ll)5Harán por t«des los «éltétt)», ca'stidM y 
viudos^isiu. hijos qne acCvalmente uciitiponeiT \tCB Hlás de los 

.doce cnoigío» qiie en eli di»¡ ,£«cnian ¡la Gi^rdja d é Ba lee -
lona , .jr que se pt'itezcMi voluBtar<vamente . á estO'serviülo, sin 
embargo deque, «e ailmitir^ujt»s vii^d?»;}! iculpdos ,co»j. i»i-
"Jos que por sn situación particular qni^raiV-y pSicdi^n .con
traer este empeño. , , / . - , ; , . ,'•••'•',v,: r, I 

Art, 3.° La ,p Lana ma y o í de cada baia^lon í^^^pnipoy-
drá de'nn,primer coinandí--'- -*•— '- '" 1- J -
d(ítáH,'nrt f ís ico, ún ayú( 
abanderado de la'die síííífel' 
1)0 de "tánibOre»' y' Un sal^ó 
I AJrt. • ii!*:- • Cada ctí%mBi'k-i$iá'ÍAÍtíf%<rsé ^'A un capítanj 
un teniente y dos subtenientes; y la fuerza constaíá tté nî  
sargento priiíenj,!ci*fttr(5"4Íeg-v1rido8 j bOlit)'tííbcte'jJríi'nerosj 
ocho,segundos-, nistamlior, iirti'cometa, y eietitb y áftavoi 

_ lnñ^ni;i(>s. .,i:' , r/ • • ^ <••. -•,<•.• .'. > .. .. - i . •• •.-'•, ' •'•̂ - : i 
i^rt., 4° .,La plana .mayor.; y oficiales ':g<!zarán! de l sne ldq 

que disfrutan los demás de sus .fe^egtiva» cj^sesjdel •|úrci-' 
t o ; los sargento^ primeros, e l de brigada;, y .el pímb^v ma
yor siete reales,vellón dia|:ipsv los sa^gfntos segn^do»,¡sei» 
realés'diez y siete maravedís ^ los cabos priiperos eeis^j^Jas, 
IcSs segundos cinco reales diez y siete marayedi»; los ivo-' 
lohtarios cinco reales; y ademas ,, dé sargento primero i n 
clusive para abajo, la correepoñdiénté racíoli ae p a n , " c u 
yos haberes percibirán líquidos sin mas descuento que elj' 
correspondiente ai~halnKtKdl>;-pet0 (]^6dando á sn cargo e l . . . , 
proveerse de calzado con la precisa obligación de l levar ii^-'^f.? 
un par de at^igatas '<le r e p u e s t o . ' ' ' ' . • j 

Art, 6.° E l .yestnario, consistirá enJ cafptp »!:T«h»5|netB»' 'jjt hf. ¥ 
pantalón, g¡Qxrs> de cfíntteí, oorhatins camina yjpaorrnJ.. , ; "̂  ° ° " 

Art. 7.° Lo» gf!fea,.oticiale8^, sargenta» y.caho» qne, se 
ofrezcan para servir en.e*to* batallones serán colocados en 
ello» á ^lección del Eacmo. Sr. capitán general 

Art. 8.° El objeto de la creación dp estos cuerpos es 
contribuir al tosten.de la libertad nacional y trono de I S A -
BEL I I , reservándose S. £ . el Sr-, general :D, Francisco £ s -
poz y M i n a , en cnsmto sea posible, téoerlos 4isns inme
diatas órdenes y agregados i la coluBuuC^q.uo-le .acotnpañej 
en sus operacione». -̂ i ! u-; '. ; ' ' 

Art. 9.° Todos los índividiüDs^ de «st«i ccterpo» gozarán 
de las ventajas prometidas por S . . M . en la ,S .«a l orden de 
f& de marzo del corriente a ñ o , l ade 2 l . díe^ctnbüedeLmis-
mo , y de la par t í cu la recomendación de.S. £< parala,Qb-¡ 
tención de otros premios y rtécompensas.á .qnt^aus .inéditos: 
cbntraidos les hayan hecho acreedores. , r , i . .-

Art. 10. Concluida la campaña nodos e s ^ individúes : 
deberán volver á Ms cuerpos primitivos. I i , .;- •• 

Art. .11 . El alistamiento de dichosxnespo».queda acar
do de los respectivo» comandante» de los doce batallones de 
Guardia Nacional. 

Barcelona 3 de noviembre de 1 8 3 5 . = E 1 teniente coro
nel mayor , secretario de la subinspeccion, Joaquín D a l -
mau. = El comandante del 10 de b'nea , Epifaujo de F o r -
tuny. = £ l comandante del l 2 l i g e r o , Ramwi Coma». = 
El comandante del l 2 de línea , Erasmo de Jauer y de Gó-
n í m a . = : E l comandante del 15 de línea , Antonio Saurí. = 
Hallando arreglado el anterior reglamento que se me ha pre
sentado por la comisión, pase al Excmo. Sr. capitán gene
ral para su aprob.icioii. Barcelona 4 de noviembre de 1 8 3 5 . = 
El mariscal de campo subinspector , José de Castellar. 
Barcelona 3 de noviembre de 1835.=:Aprobado é impríma
se. = Mina. 

que á mí j habia sido dado al gobainador de-Vi»h'^' Coniii''. 
nué mi marcha á esta ciudad, con la continiiza do qn»'8'^ 
era atacado, seria en pocos instante» socorrido, pue» cotú^* 
ceptuaba aquel gefe ,en posición, sqbre el caminOi :: Í . i Í ^ 

, Al llegar á la casa de campo llamada. f>l,,M^ns« <),ll0,l 
distante.tres cuartos de hora de esta población, mis ^er^i''' 
l ias i ueix>n atacadas, y poco después yo por un estmojrdina-
rio número de rebeldes , qne me pusieron en el mayor con* 
flicto ; peio apoyado sobre dicha casa , el valor y seienida^ 
de mi corta columna', que reforzad^ ya con I4O hombre»! 
qué me habían llegado,' formaban lin t.otal dé AOÓ plazas, 
hizo in f tiles los esfuerzos del enemigo, áin'embargo , cbfuo 
este auinentebá sin cesar, con los' grupos qftié í e Ifé^abihi, 
mi prsicion á cada paso se hacia maffci-itit'al ' 

En esto estado ya;, hafia tres h()raé qw* cotJibatia «Oí 
un enemigo obstinado en destruirme:. la' «blcmnar del 

durante las actuales circunstancias exentos del pago de 
aquello» derechos, «xaccionas ó arbitrios (sean generales 
del reino ó paKticulares de los ptertos en qne se verifique 
sn de»cmbaioo) á que no hubieran estado sujetos si pudiese 
tenei; lugar tu conducción por tierra; medida que no hará 
m a s q u e igualar su suerte actual á la que disfrutarían en 
cnanto á derechos si el pais estuviese tranquilo , pero que 
nunca podrá llegar á compensar los daños que padece la i n 
dustria en el actual.estado de las cosas públicas. 

Gracia que este ayuntamiento espera de la bondad de 
V . M. Barcelona 2 de noviembre de 1835. 

E N virtud de disposición del Excmo. Sr. D. Francisco 
lEspoz y M i n a , capitán general de este ejército y princi
pado , se reunieron los señores comandantes D. Antonio Sau
rí , D. Ramón Coma», D. Erasmo de Jaiier y Gónima, y 
D. Epifanio de Fortuny, individuos nombrado» á p lural i 
dad de votos por la reunión de los señoíes gefes de dicha 
Guardia Nacipnal por el señor teniente coronel mayor D. 
Joaquín Dalmaii , secretario de la subinspeccion del ejército 
de Cataluña, los cuales despne» de un detenido examen, 
y previa aprobación de sus comitentes, presentaron las b a 
ses de un reglamento , cuyo tenor es como sigue : 

Considerando el Extiiio. Sr. 04ipltan general de este 
ejército y priucipatlo Jos iumeníos í irreparables perjuicios 

CJkíITAKIA CEHEHAZ. TEL PRINCIPADO DE CATALUÑA. 

El gobernador de Manresa con fecha 4 del actual da 
parte al Excmo. Sr. capitán general , Qiryo tenor es como 
signe: 

Excmo. Sr . : Cumpliendo con lo qne ofrecí á V. E. en 
mí parte de ayer , d e ^ manifestarle: qne habiendo recibí-
do á la una de la madrugada del mismo dia un escrito 
del gobernador de Vich , coronel D. Juan de Beccar, en el 
que me participaba su llegada al Bruch con la columna que 
mandaba y el relevo de las dos compañías de la Guardia 
Nacional de Artillería de esa capital , que compouíau 
parte de esta guarnición, encargándome que para proteger 
su marcha me adelantase hasta Coll de Arbós con una 
fuerte descubierta, salí con dichas dos compañías, 50 par-
rotes y 60 voluntarios del batallón ligero de este corregi
miento , con ma» de 30 nacionale» de esta ciudad, habiendo 
dejado orden para que la fuerza disponible de la guarni
ción me s iguiese ,y tomara posiuiou á poco mas de media 
hora de esta ciudad sobre la carretera Real para a u x i 
liarme en ca»o necesario. Uno de mis principales objetos 
en esta espedicion era el de dejar á la vista de Casa 
Masana , las dos compañías de artillería , pues asi evitaba 
otra salida que miraba aventurada hacer con pocas fuerzas. 
Llegué a l Brunot en donde me encontré con el coronel Bec
car , sin que esto en su maircha, n i yó en la m i a , encon
trásemos el menor tropiezo, ni adquiriésemos noticia a l g u 
na que indicara la proximidad del enemigo. Con esta con
fianza seguí el movimiento hacia Casa Masana, y dicho 
gefe á .Manresa , al que recoraendi hiciera avanzar la tro
pa , que Cduio he indicado dej') prevenido me siguiera. 
Cuando me hallaba á larga diístancia del Brunet, recibí un 

be^adóv de Vich-qpecaal^ó de. lá'cindad-, y J a lO^ortnn» 
,ll.ígaí4a del bizarro comabdaute. D. Ramón^Mas^y'Míe 4el< 
batallón de -voluntariOiS de la alta .C^tüílnñí»;, ^nf con so^os* 
,l,OP|hombres voló ei | m i aujsilio,, ifi^e,»aoó del. coulJji,to le» 
que .¿^e, hallabft » .y.anii ^me, pus.t», en estado de tou^r .̂ a' 
.ofensiva: el enemigcí cargado vigorpsainente epipízó á jfe-" 
trocéder'; y ^éhdo estrechado por la columna,de Vi'ch , á sil 
vez seguí m i marcha, hasta ponerme á la vista de e/ta j » -
blacion, llegaiido en cíjcvinstancjas en que hatíenüb en re-* 
tirada el gobernador de V i c h , qué nío pudo sostener él ím-' 
ipetn dé tedas l a s masas rebeldes'que h'abjáncáido robi-e 
»él:, tuve: tiénípo 'para- tomaí'pitUiaibn á sti' téfagtiarflíai f 
evitar la destrucción de que se veía aménákádo. 'l4rte»ttH p4r' 

ídidá «a la qae,iBani&tftat')^-íéistadtiii|fdjattá<i j>Steil^ilicaiita 
.|á,»«:,a tiende a l .rajuña ai>l<ft9^^ní'nii lái eifiluinna de. VáUi, 
y,¡señalad«in)eBtpila!ntia^ qnei«iuíanxilio>kjgpno;<Ai «liasjB--

" con míis,de;4í9íh<*íihsrn# |,.cpi]¿-| 
Txiítany,, }4^fá ,de.Cí)po4í,.V¿-

serenidad de que^fui test «uoijrBJiy 
imponen el deber de recomendar á V. E. por ser de i i goro -* 
sa justicia a los jntr<'pidos.p^r)rflj:9y.^.c!jvo denuedo, puedo 
dec ir , salvó mi pequeña columna; asi ellos como sus cabos, 
son^acpedores de reocmpensft, pe^p en^part icular^l co -

• máxiú^iite' acciúenhil,, subteniente .D. JOSÜ Njadal, que ,se 
'condujo h^óió^iáentel ' . . . . . . . ., .^ , 

El br^VO ctímándánté I^. Rinión'.Mías y lMii','"4'cá^'i- ! 
tan Í D . 'Biegó de Chia, ' y é l subteniente' ©.' Jó»B''Freixa», 'i 
tildo»'tSfe»i-4élbaéalÍo4' de Vdltíhtrirtóí' déi'la''álta'eatáW&, I 
d e ^ e g k n » » *n Valot: ejempltfr,"f señalaádmente el^ritíiei^ó, i 
qi*e ipaik -socobreíme^ tanroitr^ peí igvo» ,í que «' «t^ó» h» bi«— , 
ran anredrado. . Todes. los! señores> oficáalei. de !mi «aduciáa ' 
polfiinua, compn^ta de l batallón da tolnptarios dé este cor -
fagimi^of del déila :aJ«a Cataluña y»,aaicinnales de e«ta 
ciudad rivalizaron, y lo misino;la tropa, «n úpap^videay 

'9^ BQfi,^c)^dPrj?*; á,qu^,de «VIS upmbre.s f e haga 
"S^ÉíMlJíl^f^líM^iJ^ .íftf'pyíí^^ delxeal cuerpo ( 

[esde el fuerte de banta Isabel, imposibilitó-al i 
enéih'i^i de seguir a la caiga sobre la columna de Vich: í 'nál - ¡ 

j fiíehéé', recoiniendóáV. E. con el mayor interés á mi ^yndantal 
I el súbíeíiiente D. José Bordes , del batallón ligero de este j 

corregimieíito , que prestó ell'ío»"apiÉi*t)»'dé'quV mé v i r o - ' 
deado servicios de' la tóayo* impbítlí'ncia ,' p b r l ó s c n a l e í le 
conoeptnoaoieedor á qne Vi E.-se digne proponerle á S. M- , 
pasa, alguna reeompensa» = í L o q u e tengo el honor «fc-i*^!! 
petir á V. E. en razón á que el espreso, por ci\yo<oandu«- f 
to lo .d ir ig í , c;iyî  en manos de los rebelde*, que }^ lie— 

-^tobii-préso f ilé ií^TSata'iíí'eWI'l^l&MÍJka hasta este día.» 
t o ^ne'ao''óraeto€^S.'E; fe'BMée' saber al público pata 

•tt«oBidícÍHii«átoií=±tJ^i*éloná 6 de noviembre dé 1835.:= 
Pi lAi d«lJí.^G. i d o l a P. M . , e l coronel 2.0 g e f e , Geróni-
m»<FW2e. ' ; 

• ; Relación de los muertos y heridos comprendidos én é l 
estado de qne hace mérito el parte anterior. Regimiento i n 
fantería de América I4 de l i n e a , 1 olicial heí ido y 2 so l -
d^dosprisioneros. Batallen ligero del corregimiento de Man
resa , 1 soldado muerto y 2 heridos.^ Guardia Nacional do 
arti l lería de Barcelona, ,2 soldados muertos, 1 hericfe y 4 
contusos. ídem de,la ciudad de M a n r e s a , . 2 poldados her i 
dos y 1 contuso. Rondas volantes ó pairotes , 1 muerto, 
^ heridos y 2 contusos. 

(Del Boletín de Vncaya del dia iO de noviembre.) 

En estos últimos días , á consecuencia de hallarse en-
este "señorío de Vizcaya una multitud de batallones faccio
sos navarros , alaveses, gnipuzcoanos y vizcaínos, se han 
aproximado á los «Ituras que dominan al puente nuevo de 
Bolueta algunas partida*, que se han entretenido tirando 
alguno» tiros á nuestra avanzada situada a t a otra parte del 
puente. Hoy por la mañana , queriendo hacer alarde de 
intrepidez un capitán con unos cuarenta facciosos, ha. pasado 
el puente de Bolueta, y al punto ha sido víctima de su te 
meridad : muerto por nuestra fusilería ha sido recogido por 
los suyos; pero no lo han sido sus despachos de capitán e s 
pedidos por el titulado rey Carlos V. , lo» cuales , empapa
dos en sangre, han cogido nuestros soldados : ademas , ha s i 
do herido otro olicíal faccioso y tres ó cuatro soldaiíoj. Es
te pequeño ensayo ha hecho un poco ma» cantos á lo» f a c 
ciosos por la tarde ; y como no lo sean en Ip sucesivo-, r e 
cibirán aun una lección mas severa; porque es preciso uu^ 
olviden el hábito adquirido de asomarse á las cercanías de 
Bilbao impunemente, y molestar á sus habitantes y guar
nición á todas horas , y por todas partes ', cuanta o l a i m 
portancia y utilidad de los nuevos fuertes construidos del 
Morro y Miravi l la ! A no ser por ellos, la v i l la de Bi lba^ 
estaría en el día , sino sitiada, á lo menos bloqueada y mo
lestada muy de cerca. 

(Del Boletín de Álava del 10 de noviembre,) 
A L C A N C E . = Esta niañaiía corre la noticia de que los ba

tallones facciosos que dejamos dicho te, hallaban eu Vizca
ya y Guipúzcoa, han .adelantado sn luoviiuientó hacia las 
Encartaciones con ánimo de internar algunas fuerza» en Cas
t i l la para sostener al apóstata Merino , que hace días l legó 
a estas provincias con ó.Ü miserabilísimos caballos , y acom
pañado de sus coiupiuclie» Cuevillas y Vi l la lobos , vuelve 
á probar fortuna eu sus antigua» madrigueras. Con este m o 
tivo el general Etpartero ha salido esta nii«uia mañana por 
el camino de Castilla con todas sus Xueizas que trajo autos 
de ayer. 

Imprenlá de Ei. Esp.i.soi., calk de la Bola. 
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C A U S A S F A L L A D A S P O R L A G O M L S I O N D E V I S I T A 

rf^ creada por el Real decreto de 9 del corriente en los d'ins 
n ^1 , 2 2 , 2 J &C., con espresion de las sentencias dadas en 

primera instancia, y de la resolución de la comisión sobre 
las mismas. 

SALVADOH S A N C H E / . , de i5 años de edad. Por hallarle'no m u y 
distanle dol sitio doiiile se encontraron la onzas ile talwco ile fran-

'd'". Se declara el comiso del tabaco, y se condena al piocesado en el 
• quinln|ilu de su valor, en 2o rs. por c:)da onza , y en las costas para 
1 cuando venga á nie'or fortuna, con apercibimiento. Sobreséase en es-
;ta causa, y sin perjuicio de la declaración del comiso, se declara no 
fperjuiHque su formación al procesado, á quien se alzan las costas; 
i devuélvase para su ejecución al juzgado de doiiiie procedo. 

ANTONIO 1'ICON. Por aprehensión de géneros de licito é ilícito 
i¡comercio, valuados en 29$ rs. y 32 mrs. Se declara el comiso de los 

géneros estrangeros , y se condena al procesado en el doble de su va-
. flor , y en las costas, con apercibimiento. Sobre_séase en esta causa, y 
S (I sin perjuicio de la declaración del comiso del género ilícito , entré-

j guesc el l icito, pagando los correspondientes derechos al| procesado, 
; á quien se impone la multa de 100 rs. con aplicación á los aprehcn-
í sores, y las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado de donde 

, í procede, 
M A U C E L I N O M A R T I N y JOSÉ DOMINGIIKZ. Por no haber pagado 

' los derechos de venta de varias varas de lienzo portugués, en aten
ción á no haberse rebajado de las guias. Se declaran condenados los 

I procesados al pago del doble derecho correspondiente al lienzo , y en 
i las costas, con apercibimiento. Sobreséase en esta causa, y cnlréguc-

sc el género aprehendido á los procesados, á quienes se impone 
maneonuiiiadameiite la multa de 100 rs. con aplicación á los apre— 
hensores , y las costas ; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede. 

J T A N P O L . Por aprehensión de géneros ilícitos valuados en 24B rs. 
Se declara el comiso de los géneros, y se condena al procesado en el 
cuadruplo de su valor y en las costas, con apercibimiento; y se pre
viene á los gefes c individuos del resguardo se atemperen para la 

' comprobación de las aprehensiones que ejecuten á lo dispuesto en el 
artículo i4a de la ley penal, quedando advertido el presente escri-

• baño de no practicar cu lo sucesivo las primeras diligencias preven
tivas sino con el gele de la aprehensión. Sobreséase en esta causa , y 
sin perjuicio de la declaración del comiso, se impone al procesado la 

• lunlta de 80 rs. con aplicación á los aprehensores, y las costas ; d e 
svuélvase para su ejecución al juzgado de donde procede. 

j •'r^'* BAtn'iSTA BELOMBIIE y FliANCiSCA SAVH'AYO. Por aprc-
' lionsion de géneros de licito é ilícito comercio valuados en i834 rs. 
k Se neclara el comiso de los géneros, y se condena al primero en el 

duplo valor de los i l íc i tos , y quíntuplo del derecho defraudado en 
los lícitos, y á la segunda en la multa de 2,00a rs., y á los do» eu las 
costas niaiicomunadamcntc, con apercibimiento. Sobresé.ase en esta 
causa, y sin perjuicio de la declaración del comiso del género i l í c i 
t o , entregúese el lícito, pagando los correspondientes derechos al Be-
lombre, á quien se impone la multa de 4Ó0 rs. con aplicación á los 
aprehensores, y las coMas maucomunadamcnte con la Sauípayo; d e -

• vuéUasc para su ejecución al juzgado-de donde procede. 
G E R Í Í M V O S I E T E S , y SUS tres hijas C A T A R I N A , B U L A R Í A y R A 

FAELA SutTES. Por aprehensión en STI casa entre los vestidos de di 
chas hijas de géneros ilícitos valuados en fl6 rs. Se declara el comi
so de los "eneros , y se condena á los procesados mancomunadamcn-
*e en el cuadruplo de su valor, y en las costas con apercibimiento. 
Sobreséase en esta cansa, y sin perjuicio de la declaración del comi
so , se impone mancomunadanieute al Gerónimo Sirtes y sus tres 
hijas la mulla de 20 rs. con aplicación á los aprehensores, y las cos
tas, poniéndoseles desde luego en libertad ; devuélvase para su ejecu
ción al juzgado de donde procede. 

I N É S A M P U E R O y KoSA C A N O . Por aprehensión de 5 libras de 
tabaco de fraude. Se declara el comiso del tabaco, y se condena á 
las procesadas en la multa de su quíntuplo valor, y en las costas, 

JíMton a|;ereibim!ento; y adenias en 18 meses á cada una en el hospital 
^.e caridad de la ciudad de Algeciras. Sobreséase en esta causa , y 
"n perjuicio de la declaración del comiso, se impone mancorauna-
danioiite á las procesadas la mulla de 4o rs. con aplicación á Ins 

j aprehensores, y las costas, poniéndoselas desde luego en libertad; 
deviiélrase para su ejecución al juzgado de don.le procede. 

DOMINGO R O M Á N . Por aprehensión de 31)6 libras de tohaco de 
Iraude. Se declara el comiso del tabaco, y mediante á las sospechas 
Que resaltan contra el ifrucefiado» «« condena en el quíntuplo de su 
valor, 7 en las costas. Sobreséase eñ esta causa, y sin perjuicio de 1« 

I declaración del comiso, póngase en liliertad al procesado, á quien se 
ím[)onen las costas; devuélvase para su ejecución al juKgado de d o n 
de proi'ede. 

J I ' A N Pin'Ol. prófugo. Por aprehensión en su casa de i5 libras 
de tabaco dé fraude. Se declara su comiso, y se condena al procesa-
í l o e n el quintuplo de su valor, en 4 arios y f) meses de presidio en el 
peninsular de la provincia , y en b s rostiis. Sobreséase en esta causa, 

i y sin perjuicio de la declaración del comiso del tabaco , se impone 
' la multa de 100 rs. al procesado con aplicación á los aprehensores, 

y las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro-
Cede. 

R A M Ó N M O R E R A , Por aprehensión de un bote con géneros ilíci
tos y otros efectos valuados eu i4o5 rs. Se declara el comiso de los 

: géneros y bt>te, y se condena al pr<K'esaí!o en el cuadruplo valor de 
l"s ilícitos, qnínl"|do del derecho defraudado en los i l ícitos, y en 
las costas. Sobreséase; en esta causa, y sin perjuicio de la declaración 
del comiso del género ¡l icito, entregúese el de l ícito, pagando los 

( correspondientes derrehos, al procesado, y devuélvasele el dinero dc-
í IKisiuido, salisfacieiidü las costas, y la multa de 160 rs. con aplica-
\ rinn á los aprelicnsoies; devuélvase para su ejecución al juzgado de 

donde proeecle. 
P E D R O A C E V E D O , subteniente del regimiento del R e y , primero 

* de l ínea, y FBAM".1SÍ;O GONZÁLEZ, baga jero._ Por aprehensión de i4 
: libras y media de cigarros de fraude, y varios "eneros valuados en 

2060 rs , , que supone tiraron algnnos soldados del dicho regimiento, 
que coraponian la partida que mandaba el referido Acevedo, Se de
clara el comiso del tabaco y géneros , y su distribución correspou-
a icnte , aplicándose integramente á la Real hacienda la parte que le 
corresponda al gefe de la aprehensión ¡mr las faltas cometidas en el 
parte que <l5d de ella; absolviendo de la instancia á los procesados, 
y condena»do en las costas tnancoinunadamente.al Acevedo y gele de 
la aprehensión. Sobreséase en esta causa, llevándose á efecto en to--
das sus partes el auto consultado; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de dond« procede. 

DIEGO GARCÍA y J O S É VILCHES. Por aprehensión de 4 caballe
rías y 5 fanega» de sal , que según los perito» mas bien es tierra, y 
por lo tan te inúti l . Se declara el comiso de la sal y cabaHerias , y 
se condena á los procesados en (i ai'os de presidio en el de Sevilla, 
en el quíntuplo valor de dicha sal , y en las costas. Sobreséase en 
esta causa, y sin perjuicio de la declaración del comiso de la sal, 
póngase inmediatamente en libertad á los procesados,_á quienes se 
imponen las costas causadas b:is'a A reconocimiento pericial; devuél
vase para »n ejecución al juzgado <!i> donde procede. 

CECILIO S A Í N . Por aprehensión sin guia de 5 caballerías con 89 
arroba» y 5 libras 4 e sal. Se declara el comiso de U sal y caballe.ías, 
y se condena al procesado en seis años de presidio en el peninsular 
de Valladolld , en el quíntuplo valor de la sal, y eti las costas , con 
apercibimiento. Sohreséasc en esta causa , y sin perjuicio de la d e -

¡ elaracion del c o m i s o . « impone al procesado la multa de 3oo rs. con 
aplicación á los aprehensores, y las costas, poniéndosele desde luego 

i en libertad; devuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede. . , • 1 -«^.l T> 

BARTOtoiHÉ G A R C Í A , desertor del presidio de Malaga. Foraprc-
i hension de 48 cigarros de cimtrabando. Se declara el comiso de los 

cigarros, y se condena al procesado en un año de obras pnblicas, en 
«1 quintuplo valor de los cigarros, y en la» costes, para cuando l l e 
gue i mejor formina , remitiéndose al reo al Sr. gobernador de la 
plaza como juez de rematados, con el coropetcutc testimonio para 
que á la primera conducción sea trasladado 4 Málaga, y cumpla el 
tiempo que le falte de la condena anterior. Sobreséase en esta c a u 
sa y sin perjuicio de la declaración del comiso, se impone al proce
sado la multa de 4o rs. con aplicación á los aprehensores, y la» cos
tas llevándose á efecto en tedo lo deroas el auto consultado; devuél
vase para su ejccBclon al juzgado de donde procede. 

J O S É G A R R I D O V A L V E R D E . Por aprehensión de 8 onzas de c i 
garros de contrabando. Se declara el comiso del tabaco, y se conde
na al procesado en el quintuplo de su valor, y en las costas, con aper
cibimiento. Sobreséase en esta causa , y sin perjuicio de la declara
ción del comiso, se impone al procesado la multa de 20 rs. con apli
cación á los aprehensorM, y las costas ; devuélvase para su cgecu-
cion al iuigado de donde procede. . . . , . 

A N D R É S DK LA C A N T E R A . Por detención que se le hizo al in tro
ducir en la ciudad de Logroño i584 varas de lienzo de Galicia. Se 
manda devolver al procesado el genero, condenándole en la multa de 
5o ducados y en la» co»tas, con apercibimiento. Sobreséase en esta 
causa . entrígiicnse los lientos detenidos el procesado, á quien se i m 
ponen las costas i devuélyase para su ejecución al. juagado de donde 

' ' D O S VB.ANCISCO C O R N I E L , comerciante d e l » villa de Alvares. Por 

"P'"ehenaion en su tienda de géneros de lícito é ilícito comercio, va-
j ""dos en 796 rs. Se declara el comiso de las nueve primeras partí— 
,^* contenidas en el reconocimiento , sin haber lugar al de l i s dos 

'^l^imas por hallarse con los requisitos necesarios para su venia , y se 
j^ndena al procesado en el duplo valor de los i l íc i tos , quíntuplo del 
"erecho defraudado en los lícitos, y en las costas , con apercibimien
to. Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la declaración del co
miso del género i l íc i to , entregúese el l í c i to , pagando los correspon
diente» derecho», al procesado, á quien se impone la multa de iGo 
rs. con aplicación á los aprehensores, y la» costa», cancelándose la 
fianza prestada;devuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede. 

_ KrGENio OLEA y PEDRO LÁZARO MORAN. Por aprehensión al 
pnmeroenlre los aparejos de una caballería de varios géneros ilícitos, 
valuados en i4oo rs. pertenecientes al segundo. Se declara el comiso 
de los géneros y caballería, y se condena al Moran en el doble de su 
valor, y al Olea , como auxiliador, en la multa de 2000 rs . , y me
diante su insolvencia, á ambos en la pena personal equivalente, en el 
presidio correccional del Prado, y en las costas de mancomún , apl i 
cándose al pago de estas por ahora el producto del caballo embarga
do al Moran, con apercibimiento á los dos. Sobreséase en esta cau
sa , y sin perjuicio de la declaración del comiso , se impone á los pro
cesados la multa de 4oo rs. con aplicación á los aprehensores, y las 
costas, poniéndoles desde luego en libertad ; devuélvase para su eje
cución al juzgado de donde procede. 

D O N E S T E B A N DEGOLA. Por detención en la real aduana de esta 
corte de varios géneros de lícito é ilícito comercio, valuados en io854 
rs . , los cuales llegaron precintados y sellados á nombre de S. M. la 
Reina Gobernadora, Se declara el comiso de los géneros ilícitos res
pecto á no ser destinados para la Real Persona , sin que haya lugar 
al de los demás por estar comprendidos en la guia , los cuales se dan 
por bien entregados al proce.sado, pagando los correspondientes dere
chos, y se le condena al pago del doMc valor de los decomisados, 
mediante la entrega que se le hizo de ellos , bajo fianza, y en la mul
ta del duplo, con las costas, reservándole su derecho para que use 
de él contra quien le convenga. SobiMvíéase en esta causa , y sin per
juicio de la declaración del comiso del género i l íc i to , pague el pro
cesado los correspondientes derechos al l íc i to , y lí̂  rs. de multa con 
aplicación á los aprehensores, y las costas, reservándole su derecho 
para contra quien haya lugar; devuélvase para su ejecución al juz
gado de donde procede. 

MARTÍM D A R L A N F R A N G E S . Por aprehensión de géneros de 
quincalla lícitos é ilícitos , valuados en i4,843 rs. Se declara el co
miso de los géneros, y se condena al procesado en la multa de 
18,395 rs, , á que asciende el duplo valor de los prohibidos, y quíii— 
tupio del derecho defrauda<lo en los permitidos, y (KJr su insolven
cia en la pena personal de un año de obras púiilicas en el presidio 
correccional del Prado, y en las costas, con aiMTcibiniienlo, Sobre
séase en esta causa , y sin perjuicio de la declaración del comiso del 
género i l í c i to , entregúese el de l í c i to , pagando los C(irres|Híndicntes 
derechos al prócesa<lo, á quien se impone la multa de 2,000 rs, con 
aplicación á los aprehensores, y las cosías, poniéndole en libertad; 
devuélvase para su ejecución al juzgado de d<mdc procede, 

BENITO VENHGAS y COSME MORALES, Por aprehensión al pri 
mero de géneros ilícitos , valuados en 809 rs. Se declara el comiso de 
los géneros, y se condena á los procesados por mitad en la mulla de 
su doble valor, condenando al primero, mediante su insolvencia, en 
la pena personal supletoria con deslino á obras públicas en el cor
reccional del Prado, rel"vando al florales de igual pena, mediante 
esfíir indultado por S. M . , y ademas se les impone lüancomunada-
mente las costas, las que se deducirán por ahora de la parte del c o 
miso perteneciente á los aprehensores por la falta de exactitud que 
se advierte en sos declaraciones. Sobreséase en esta causa , y sin per
juicio de la declaración del comiso, se impone á los procesado» la 
multa de 2,000 rs. mancomunadamente con aplicación á los aprehen
sores, y las costas , poniendo al Venegas en libertad; devuélvase pa
ra su ejecución al juzgado de donde procede. 

B L A S H E R N A N D E Í . Por aprehensión de géneros ilícitos valuados 
en i8qi rs. Se declara el comiso de los géneros, y se condena al 
procesado en la multa de su doble valor, y en las costa», aplicándo
se al pago de arabas condenaciones los 1,800 r», consignados en escri
banía mayor, y exigiendo el resto al procesado, con apercibimiento. 
Sobreséase en esta causa , y sin perjuicio de la declaración del comi
so del género, devuélvanse los 1,800 rs. depositados al procesado, á 
quien se impone la multa de 4oo rs. con aplicación á los aprehen
sores , y las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado de don
de procede. 

G R E G O R I O S I E R R A y FRANCISCO PONCK DE L E Ó N . Por aprehen
sión de dos caballerías con géneros ilícitos, valuados en if>,7i5rs. Se 
declara el comiso de los género» y caballería», y »e condena al pri
mero eh »u doble valor, y mediante su insolvencia, en un año de 
obras públicas en el canal de Castilla , y en las costas mancomuna
da mente con Ponce de León por el conato de defraudación de los d e 
recho» de una'car^a de y ino , y apercibimiento á ambos. Sobreséase 
en esta catisa , y sm perjuicio de la declaración del comiso, se i m 
pone la multa de 3,ooo rs. , que satisfará cuando llegue á mejor for
tuna el Gregorio Sierra, á quien se pondrá desde luego en libertad, 
pagando ademas las costas, excepto las causadas por Francisco Ponce 
de León , que satisfará éste; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de ílonde procede, 

M A R Í A P E Í Í A . Por aprehensión en su tienda de género» lícito» c 
ilícitos valuado» en 1496 r». Se declara el comiso del género, y »e 
condena á la procesada en el duplo v a W del i l íc i to , quíntuplo del 
derecho defraudado en el l í c i to , y en la» costas, con apercibimien
to. Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio d é l a declaración del co
miso del género i l ícito, entregúese el l í c i to , pagando los correspon
dientes derechos, á la procesada, á quien se impone la multa de 
3oo rs. con aplicación á los aprehensores, y la» costa»; devuélva»e 
para su ejecución al juzgado de donde procede. 

R A M O N A RODRIGIÍEJI, Por aprehensión de una pieza de percal 
i l ic i lo , valua<ia en t35 rs. Se declara el comiso del género, y se con
dena á la procesada en la multa de su doble valor, y en las costa», 
con apercibimiento. Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada la molta de 4o r»., 
con aplicación á los aprehen»ore», y la» costas; devuélvase para su 
ejecución al juzgado de donde procede. 

R A M O N A G A L V A N . Por aprehensión de tres libras y media de c i 
garros de fraude , que presentó á los carabineros diciendo halierlos 
llevado á su casa María del Carmen Carrasco, muger de Gabriel 
Pinto. Se declara el comiso del tabaco , y se condena á la procesada 
en el qníntuplo de su valor á precio de estanco , y en las costas, eon 
apercibimiento. Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la d e 
claración del comiso, (lóngase. inmediatamente en liherrad á la pro^ 
cesada, á quien se alznn las costas y demás que contiene el acto con
sultado ; devuélvase para su ejecución al juzgado de donde procede. 

J O S É M A D T I N . Por aprehensión de 3 libras de tabaco de contra
bando. Se declara el comiso del tabaco, y se condena al procesado 
en 18 meses de obras piiblicas en el correccional de Sevi l la , en el 
quíntuplo valor del tabaco, y en las costas. Sobreséase en esta causa, 
y sin perjuicio de la declaración del comiso, se im|M>ne al procesado 
la multa de 4o rs. con aplicación á los'a prehensores, y las costas, po
niéndoseles desde luego en libertad; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede. 

M A R Í A B E R M I I B E Z . POC aprehensión en casa de Juan Blanco 
de 3 cuarterones de cigarros de las Reales .fábricas, que dijo lleva-
ha de encargo. Se declara el comiso del tabaco, y se condena á la 
procesada en las castas, con apercibimiento. Sobreséase en esta causa, 
llevándose á efecto en todas sus parles el auto consultado; devuél
vase para su ejecución al juzgado de donde procede. 

M A R Í A B E N I T A y JOSEFA PARIIO. Por aprehensión de géneros 
i l íc i tos , valuados en 52 rs. Se declara el comiso de los géneros, y 
se condena á las procesadas en el cuá 'rupio de su valor por haber 
sido aprehendidos dentro de la zona de dos leguas del mar, y en 
las costas, con apercibimiento. Sobreséase en esta causa, y sin per
juicio de la declaración del comiso del género aprehendido, se i m 
pone á las procesadas mancomunadamente la multa de 20 rs. , con 
aplicación á los aprehensores, y las costas; devuélvase para su eje
cución al juzgado de donde procede. 

P E D R O P A R I E N T E . Por aprehensión en sii casa mesón de géneros 
ilícitos yde l re ino , valuados en 1198 rs. y i3 mrs. Se declara el c o 
miso de los géneros ilícito», y los 28 pañuelos comprendido» en la pri
mera partida , lauto por la duda que ocuirió entre los peeito» al ca 
lificarlos , cuanto por venir envueltos enire los prohibidos, y se con
dena al procesado en su doble valor, devolviéndosele todos lo» demás, 
pagando la» co»tas. Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la de
claración del comiso del género i l ícito, entregúese t\ licito al proce
sado, á quien se im(>onc la multa de 4o rs., con aplicación á los apre
hensores, y las c o l a s ; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede, , 

D O N J O A N GOMBK, D . JOAN_ DE A V I L A Y T O M A S L E Ó N . Por haber 
vendido t'raudulentoroente, y sin pago de alcabala correspondiente, & 
Bartolomé Montero 15 cargas de jabón, valuado en 6463 rs. y 10 mrs. 
Se declara el comiso del jabón, y se condena á los vendedores en el 
doble derecho, y en las costas, y se le» reserva, su derecho para que 
reclamen el de alcabala del comprador en juicio separado, si lo t u 
viesen por conveniente. Sobreséase en esta causa, y entregúese el jabón 
depositado á sus respectivos dueños: paguen los vendedores el dere-

I cho de alcabala, la multa de 5oo rs. \i:ou aplicación i los aprehenso

res, y las costas, entendiéndose la reserva que se hace en el auto 
consultado contra el comprador Montero de todas las cantidades que 
por este motivo paguen; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde proced'. 

D O N F E R N A N D O CASTELLIEK. Por detención hecha en la aduana 
del Grao de 20 libras de bermellón , que entre otra» drogas presen
tó al despacho. Se declara no halier Ingar á la fominciou de causa 
contra el procesado, á quien se permite reembarcar el bermellón pa
ra volverlo al estranjero, otorgando obligación de hacerlo constar en 
debida forma á los 3., dias como le sea entregado, y satisfacienilo las 
costas. Sobreséase en esta causa , alzándose la iirpiisirion de costas á 
que viene condenado el procesado; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede. 

M A R C E L I N A DE L\RIIIÍVI;A. Por aprehensión en su persona de va
no» género» de licito é ilícito comercii, valuados en 4i rs. y \'. mrs. 
los que dijo haber comprado para su uso. Se declara el comiso de los 
géneros , y se comlena á la pnjcesada en el duplo valor de ios prohi
bidos, quintuplo del derecho defraudado en los l ícitos, y en la» cos
tas , con apercibimiento. Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de 
la declaración del comiso del género i l íc i to , entregúese el licito pa
gando los corresiKmdieiites derechos^ á la procesada, á quien se i m 
pone la multa de 20 rs. con aplicación á los aprehensores , y las cos
tas, devolviéndose para su ejecución al juzgado de donde procede. 

D O N SANTIAGO ÍSIETO. Por aprehensión de 8 arrobas de borra de 
ceraprocedenles de Portugal, de licito comercio, valuadas en 70 rs. y 
20. mrs. Se absuelve al i.rocesado, niandanilo se le entroguen lo» 
efectos aprehendidos, pagando los Reales derechos, imponiéndole 
las costas por sí causadas, por el justo modo de proceder, y á los 
carabineros aprehensores las de oficio. Sobreséase en esta causa a l 
zándose la im|)osicion de costas al precesado Nieto, y llevándose á 
efecto eti todo lo demás el auto consultado; devuélvase [lara su ejecu
ción al juzgado de donde procede. 

A N T O N O LO/ .ANÜ. Por aprehensión de una caballería y 4o libras 
de sal portuguesa. Se declara el comiso de la sal y caballería, y se 
condena al procesa o en do» años de obras públicas en el corrcecional 
de Zamora, en el quintuplo valor de la sal, y en las cosías, con 
apercibimiento. Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la d e 
claración del comiso de la sal, se ii..pone al procesado la raqlta de 
20 rs, con aplicación á los aprehensores, y las costas, poniéndosele 
desde luego en libertad , devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede, 

DOMINGO R O D R Í G U E Z y E C S E B I O BOTELLO. Por aprehensión de 
loó libras de sal. portuguesa. Se declara el comiso de la sal , y se 
condena al Rodríguez en 2 años de obras públicas en el correccio
nal de Zamora, y en 3 al Eusebio Botello, y maiicornuiiadamentc 

j en el quintuplo valor de la sal , y en Ins costas, con apeicióimiento. 
Sobreséase en esta causa , y sin perjuicio de la declaración del co
miso, se imimne mancomunadamenle al Rmlrigurz y Botello la 
multa de 4o rs. con aplicación á los aprebensures , y las costas, |)0-

I niéudoseles desde luego en libertad; devuélvase para su ejecución 
al juzgado de donde procede. 

i B E R N A R D O G A J A T E . Por aprehensión de 3 caballerías y 3 fane
gas y 2 celemines de sal de fraude. Se declara el comiso de la sal y 
caballerías, y se manda poner en liliertad al procesado, condenán
dole en las costas, con a|)ercibimieiilo. Sobreséase en esta causa, y 
sin perjuicio de la declaración del comiso de la sal , se impone al 
Gajate la multa de 100 rs.' con aplicación á lo» aprehensores , y las 
costas, imniéndostle desde luego en libertad; devuélvase para su eje
cución al juzgado de donde procede. 

3ooooo rs. 
3ooooo 
244000 
20U000 
Sooíioo 
3o<»ooo 

PARTE COMERCIAL. 

F O J Í D O S P Ú B L I C O S . 
COTIZACIÓN BE LA BOLSA nn tiinma DE uor. 

TlTWLOS DEL 4 l'OR loo, 

p ° / „ 60 ds. fecha ó vol. 
al contado. 

3i diciembre 
5o ds. fecha 

al contado. 
60 ds. fecha 

6 3 / i 
5 3 / í 

id. 
id. 

comp. 

id. 
id. 

46 5/8 id. id. 

2644000 

3ooooo 

400000 

T Í T U L O S DKI 5 POR, 100. 

1 3 0 0 0 
iSooo 
3oooo 
3 0 0 0 0 
soooo 

8000 
Sooooo 
5uoooo 

3o5ooo 

1000000 rsi 
202975 
1000000 
I000000 
1389000 

Sooooo 
1000000 
1 0 0 0 0 0 0 
1000000 
1000000 
1000000 

0 0 0 0 0 0 
Sooooo 
Sooooo 
400000 
375500 

1000000 
I 000000 
Sooooo 

1000000 
1000000 

r». á 53 i / a p ° / „ 3o d». fecha ó vol. d. comp. 
D E U D A NEGOCIABLE DEL 5 POR 100 Á VAPEL. 

r». i 37 P V O 24 d i c v . d. comp. ¡nt .del ailo i8a4 y aG. 
V A L E » S O CONSOUOAOOS. 

p». á a6 3 / 4 p° /o ^ 'I*- fccli» á voL d. comp. . • 
al contado; 
á id. 
á id. 

60 ds. fecha 
al contado. 

60 ds.. fecha 
60 id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

á i 4 i / a 
.4 . / 4 
'5 1/4 
14 1 / 2 

D E U D A SIN INTERÉS. 

P"/o '"O '''• 'ciha ó vol. d. 
3[ diciemb. 
4o ds. fecha 
bo id. 

. 60 id. 
al contado 

55 ds. fecha 
60 id. 

al contado. 
60 ds. fecha 
19 diciemb. 

8 enero 
al contado. 

8 enero 
al contado. 

4o ds. feefaa 
11 enero 
3o nuvierah. 
60 ds. fecha 
60 id. 

al contado. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

comp. cert. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id . 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 1 / 3 p. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

3 /4 P. 

3 /4 P. 

1 / 3 p . 

id. 3 / 8 p. 
id. 
id. i / a p. 
id . 

17367475 
C A M B I O S D E H O Y . 

I^óndrc» 37 5 / 8 á 3 / 4 . 
Paris 16 l ib. y 3 á 3 sucld. 
Alicante 3 / 4 b. 
Barcelona 1 h. 
Bilbao 1 /4 d. 
Cádiz 1 / 2 d. 
Coruña 3 / 4 d. 
Granada par. 
Málaga 1 / 2 h. dinero. 
Santander i ' / j b. 
Santiago 3 / 4 á i d. 
Sevilla 1 / 3 d. 
Valencia 1 b. dinero. 
Zaragoza 5 / 8 d. 
Descuento de letras 5 p. 0 / 0 al año. 

El gobierno griego ha hecho insertar en el periódico La Miner
va un anuncio que tiene por objeto hacer saber al púbicu , que los 
paquebotes de vapor establecidos entre Francia, Grecia y Turquía, 
de la empresa de M. A. Cochrane, debian empezar su servicio el i5 
de setiembre. 

Esta comunicación se hará del modo siguiente: 
Art. 1." U n buque de vapor saldrá cada quince dias de Marsella 

para Malta ; hará escala y permanecerá seis horas en los puertos «"e 
Genova, Liorna y Ñapóles. Esta travesía durará cinco dias , si e l 
viento es favorable. 

2." Otro buque de vapor saldrá del Pirco para Malta , á fin de 
tomar en esta las morcancías y pasagero» ^ue vengan de Mar»ella, y 
volverá al puerto de donde salió; este viaje se hará en dos ó tres 
d i a s , de modo que la comunicación entre el Pireo y Marsella será 
de ocho á nueve dias. 

3.° Otro buque de vapor partirá directamente del Pirco para Sira. 
4.° Otro vapor viajará desde Sira á Constanlinopla, y hará 

la travesía en tres dias y medio lo mas. Esta comunicación entre la 
Grecia y los puntos mencionados continuará del inodo indicado 
por espacio de doce años. Sin embargo, el gobierno griego se reserva 
durante este t iempo, el derecho de establecer cualquiera otra comu
nicación con los mismos lugares por medio de otros empresario, con
tinuando en todo caso las que ha establecido cuu Mr. Cochrane. 

Imprenta de £ L EsPANOt, calle de la Bula. 




